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Rama Judicial del Poder Publico

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.
Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj. ramajudicial. go v. co

1 G ^122Bogota,

Ref 110014003034 - 2019 - 00531 - 00

Previo a continuar con e! tramite del presenta asunto, se oficie a la Direccion de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN en los terminos del auto de fecha 9 de julio 
de 2019.

Una vez se obtenga respuesta de la citada entidad, se resolvera respecto de la 
solicitud de particion.

UESE,

ORALES RODRIGUEZNELL
Jueza

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
' DE BOGOTA

E! auto anterior es notificado en estado No _
Fijado en !a Secretaria a las 8 a.m.
hoy_

4>V ujii
El secretario,

//LA.

.
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Rama Judicial del Poder Publico 
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso - 10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudicial. gov, co

Bogota,

Ref.: 110014003034 - 2015 - 01658 - 00

Revisadas las presentes diligencias el Despacho se pronuncia como sigue:

Se ordena OFICIAR a! CENTRO DE CONCILIACIQN ARBITRATE Y AMICABLE 
COMPOSICION ASEMGAS L.P., para que In forme e! resultado del acuerdo de pago
de la senora ROSA MARIA HUERTAS APONTE.

Una vez se obtenga respuesta de la comunicacion referida, ingresen las diligencias 
a! despacho para !o pertinente.

OTIFldUESE, /'

4 MORALES RODRIGUEZ 
Jueza

NELLY!

\UZGAD0[TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL
Bogota D.C,

£7 auto anterior es notificado en estado No

de hoy

El Secretario,

LA.



.

'

■r

_



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGAOO TRE1NTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso - 10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudicial. gov. co

Bogota, lie 202?

Ref 110014003034 - 2019 - 00814 - 00

NOTIFICADO !a demandada LIZBERTH YORMARY CARDENAS ROA, por aviso
judicial de acuerdo con io previsto en ei articulo 292 del Codigo Genera! del Proceso, 
dentro de la oportunidad legal guardo silencio.

Asf las cosas, a! no existir oposicion y no observandose causa! de nulidad que 
invalide !o actuado, es del caso continuar con e! tramite procesa! y dar apHcacion a! 
articulo 440 del Codigo General del Proceso, en consecuencia, e! Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO - SEGUIR A DEL ANTE LA EJECUCION en los term!nos del 
mandamiento de pago.

SEG UN DO - ORDENAR que se practique la Hquidacion del credito de conform!dad 
con !o dispuesto en e! articulo 446 del Codigo Genera! del Proceso.

TERCERO - CON DENAR en costas a la parte demandada. Por Secretana, 
efectuese la Hquidacion de costas teniendo como agendas en derecho la suma de
$2'850.350,00.

CUARTO - ORDENAR e! avaluo y remate de los bienes embargados, y ios que
posteriormente se Hegaren a embargar, para que con su producto se pague a
la parte demandante e! credito y las costas.

QUINTO - ORDENAR e! envio del expediente a los Juzgados de Ejecucion Civil
Municipal de la ciudad, con forme a !o dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 
26 de mayo de 2017.

NO ’UESE,

4 MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA VCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj, ramajudicial. gov, co

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

El auto anterior es notificado en estado No

de hoy

U 7 TiiiE! Secretario,

7
LA.



EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
No. 2019 - 00603

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TREINTA YCUATROCIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C.,__ __________________________

'I 6 JUH 2022

I. MATERIA DE LA DECISION

Se precede a proferir la sentencia que en derecho corresponde en la forma 
dispuesta en e! articulo 278-2 del Codigo Genera! del Proceso, dentro del tramite 
ejecutivo de menor cuantfa, propuesto por SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A contra JOSE ALONSO LONDONO CASTRO, VIANETH 

LUEG AS PENA y JEFFREY IDELFRAN BASTO LOPEZ.

II.ANTECEDENTES.

1. Demanda.

Mediante apoderado judicial SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
demando a los senores JOSE ALONSO LONDONO CASTRO, VIANETH LUEGAS 
PENA y JEFFREY IDELFRAN BASTO LOPEZ, con e! fin de obtener e! pago 

coercitivo de canones de arrendamiento por las siguientes sumas de dinero: (i) por 
la cantidad de $ 15 000.000 M/CTE por e! valor de canones de arrendamiento y 
cuotas de administracion correspondientes a los meses agosto y septiembre de 
2017 (ii) por la cantidad de $ 7'500.000 M/cte por e! valor de canon de 
arrendamiento y cuota de administracion del mes de octubre de 2017 (Hi) por la 

cantidad de $ 7 '500.000 M/cte por e! valor de canon de arrendamiento y cuota de 

administracion del mes de noviembre de 2017 (iv) por la cantidad de $ 
7'500.000 M/cte por e! valor de canon de arrendamiento y cuota de 
administracion del mes de diciembre de 2017.

Se piantearon como supuestos facticos en ia demanda:

I Que ios senores OSCAR JAVIER CANTOR HOLGUIN y ANA ISABEL 
SINISTERRA REYES, entregaron mediante contrato de arrendamiento escrito en 
favor del senor JOSE ALONSO LONDONO CASTRO ia tenencia, ei uso y ei goce 

del inmuebie ubicado en ia CARRERA 14 No. 127 A - 85 apto 301 Edf. CAROLINA 
COUNTRY para uso exdusivo de vivienda urbana.
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II. Que e! contrato fue suscrito e! 16 de febrero de 2016 y en e! figuraron corno
arrendatario; JOSE A LOSING LONDONO CASTRO y como deudores solidanos 
VIANETHLUEGAS PENA y JFFREYILDEFRAN BASTO LOPEZ,

III. Que e! termino initial de duration de contrato de arrendamiento, se pacto en 
12 meses contados a partir del 1 de marzo de 2016 y vencimiento ei 28 de febrero 
de 2017.

IV. Que como canon de arrendamiento se pacto ia suma de $ 6000.000 y como 
cuota de administration ia suma de $ 911.700.000, V. Que desde ei mes de agosto 
de 2017 in cur tier on en mora sin justification aiguna y que a ia fecha de ia 

presentation de ia demanda no ban reaiizado ios pages reiacionados a ios canones 

adeudados.

VI. Que ia parte demandante SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A se
ha SUBROGADO en tod os ios derechos que correspondan a ios arrend ad ores
OSCAR JA VIER CANTOR HOLGUIN y ANA ISABEL SINISTERRA REYES.

2. Contestation.

Los demandados se notificaron por intermedio Curador ad Litem, quien contesto ia 
demanda y propuso ias excepciones de merito denominadas Cobro De Lo No
Debido.

Sostiene ei apoderado ficto que, en ei caso presente, respecto de ia exception de 
cobro de So no debido, ios documentos aportados como sustento de ias 

pretensiones no cumpien con las exigencias previstas en ei articuio 422 de ia Ley de 
Ritos Civiies, pues ias obiigaciones cuyo cobro se pretende no emanan del contrato 
de arrendamiento, ni del finiquito de indemnizacion, pues ei primero de eiios tenia 
vigencia hasta febrero de 2017 y ei segundo no fue suscrito por ios ejecutados.

III. CONSIDER A CIONES

1. Presupuestos process!es.

Se reunen ios presupuestos procesaies, toda vez que ias partes ostentan capacidad 
para comparecer ai tramite, ios extremos de ia iitis estan representados 
judiciaimente en debida forma, aspecto este configurativo de ia capacidad procesai, 
y ei aspecto forma! del iibelo se adecua a ias previsiones legates.

2. Legitimidad

Concurre en ia parte demandante ia legitimation en ia causa para ei cobro de ia 
obligation, pues revisado ei tituio valor que apaianca ei proceso, ei demandante se 

verified como beneficiario de ia obligation incorporada en ei contrato de 
arrendamiento.
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Por su parte, !os demandados figuran como ob/igados en virtud de la suscripcion del 
contrato de arrendamiento que contiene la prestacion, situacion que permite inferir 

que son las personas obligadas a satisfacer dicho contrato, comprobandose asf la 
legitimacion en la causa por pasiva.

3. Naturaleza de !a accion

Es sabido que para que pueda cobrarse una obligacion por medio de la accion 
coercitiva, debe estar contenida en un documento que constituya tituio ejecutivo, 
que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra el, 
ademas de representar una obligacion dara, expresa y exigible, a! tenor de !o 

dispuesto en e! articuio 422 del Codigo Genera! dei Proceso.

A! respecto, es necesario memorar que el contrato de arrendamiento es 

un contrato en que las dos partes se obligan redprocamente, la una a conceder e! 
goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por 

este goce, obra o servicio un precio determinado tal y como to estipuia e! articuio 
1973 dei Codigo Civil, y asimismo ei articuio 14 de ia Ley 820 de 2003 estab/ece que 
"Las obiigaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes 
seran exigibles ejecutivamente con base en e! contrato de arrendamiento y de 
conform!dad con io dispuesto en ios Codig os Civil y de Procedimiento Civil.

IV. EL CASO CONCRETE).

Ai anaiizar la prueba recaudada, an unci a esta sede judicial que la excepcion 
formuiada por et Curador se encuentra destinada a fracasar por las razones de 

hecho y de derecho que a continuacion expondra et Despacho.

Sea !o primero recordar que ei articuio 1666 de Codigo Civil, define ia subrogacion 
como la "trasmision de ios derechos dei acreedor a un iercero, que ie paga". La 
subrogacion puede ser legal o convencionai

Por su parte, ei canon 1670 de la misma obra legal sehala que 'ia subrogacion tanto 
legal como convencionai, traspasa a! nuevo acreedor todos Ios derechos, acciones y 
priviiegios, prendas e hipotecas del antiguo, asi contra ei deudor principal, como 
contra cuaiesquiera terceros, obiigadossolidariay subsidiariamente a ia deuda".

EHo signified que, ai realizar e! pago un tercero, se mudan a ei todas ios derechos y 

garantias dei acreedor primigenio, extinguiendose para este la obligacion, pero no 
para ei deudor o deudores, quienes siguen obiigados a solventar la deuda, pero 
ahora en favor del subrogatario.

En ei asunto presente, se tiene que, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A, canceio a ios senores Oscar Javier Cantor Holguin y Ana Isabel Sinisterra 
Reyes, la obligacion por concepto de canones de arrendamiento que en su momento 
contrajeron ios ejecutados y quienes fungian como afianzados dentro de poliza de 

seguro que con dicho fin se adquirio y en ei que figuraban como beneficiarios ios



4

senores Cantor y Sinisterra. Y como ello fue asf, opero en favor de !a entidad 
ejecutante la figura de !a subrogacion legal, encontrandose entonces plenamente 
facultada para iniciar ei cobro coercitivo de la obligadon contenida en el contrato ed 

arrendamiento.

En cuanto a! argumento relative a la vigencia del contrato, no puede darse por 
sentado como to pretende ei Curador, que e! mismo finalizo e! 28 de febrero de 
2017, pues la clausula septima de la refer!da convene!on indica que si no se Hevara 
a cabo e! aviso de termination con una antelacion no menor a tres (3) meses 
anteriores a su vencimiento, ague! se prorrogana automaticamente, de alii que se 

siguieran haciendo exigibles tos canones mientras el contrato continuara vigente. En 
este punto es importante resaltar que ningun medio de prueba se aporto tendiente 
a acreditar que ei contrato termind en la fecha inicialmente pactada, siendo esta una 

carga de quien afirma ta! hecho (articulo 167 CGP).

Flnalmente, y en punto a! argumento de que no se aporto documento que cumpta 
con las exigencias del articulo 422 de CGP, debe record arse que et articulo 14 de la 
Ley 820 de 2003 establece que "Las obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo 

de cualquiera de las partes seran exigibles ejecutivamente con base en e! contrato 
de arrendamiento y de conformidad con !o dispuesto en los Codigos Civil y de 
Procedimiento Civil.", luego e! solo contrato de arrendamiento resulta suficiente para 
ejercer et cobro coercitivo de las obligaciones por concepto de la renta periodica a 

cargo de los arrendatarios con io que se desecha asf mismo e! argumento de la falta 
del firma del finiquito de indemnizacion.

V. DECISION

En merito de to expuesto, eUUZGADQ TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTA, D.C., administrando justicia en nombre de la Republica y por 
autoridad de !a ley,

RESUELVE:

PRIMERO — DECLARAR NO PROBADA la exception de merito propuesta por e! 
apoderado ficto de los demandados denominada Cobro De Lo No Debido por las 

razones expuestas.

SEGUNDO - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION en la forma contenida en
la orden de apremio.

TERCERO - DEC RETAR el remate en publica subasta de los bienes embargados y 
secuestrados, y los que en e! futuro se Heguen a embargar.

CUARTO- ORDENAR la practica de la liquidation del credito en la forma y term!nos 

del articulo 446 del CGP.
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QUINTO - CONDENAR a la parte ejecutada a! page de las costas procesales. Por 
Secretaria, elaborese la Hquidacion de costas, induyendo como 
la suma de $1,500,000,00.

agendas en derecho

Ni QUESE,

A MORALES RODRIGUEZ 
Jueza

'DO TREINTA YCUATROCIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

E! auto anterior es notificado en estado No.

dehoy_

U 7 M »
CRISTIANPAOLO MUNOZLEON

Et Secretario,

P.D

.
.

1
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Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATROCIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C. 

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10- Bogota, D. C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial go v. co

1 B 2022Bogota D.C.,

Ref. Insolvencia
Rad: 110014003034 - 2019 - 00773- 00

Revisadas las presentes diligencias se tienen por notificados a los acreedores dentro 
del presente asunto.

Del trabajo de inventarios y avaluos a!I eg ado por la Hquidadora, se cor re traslado 
por et ter ml no de diez (10) dias, con apoyo en to establecido en e! articulo 567 de 

la ley 1564 de 2012.

NO TIFIGUESE,

M MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL

* JUZGADO TREINTA YCUA TRO CIVIL MUNICIPA l. 
1 DE BOGOTA

E! auto anterior es notificado en estado No__
Fijado en ia Secretaria a las 8a.m. hoy

B secretario,

M/PH
P.D

V





Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA,, D.C

Carrera 10 N° 14 - 33 Pi so - 10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpi34bt@cendoj. ramajudiciai. gov.co

Bogota, v\ l Ml

Ref,: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034 - 2017- 01298 - 00

Se requiere a !a parte actora para que, dentro del term/no de 30 dias siguientes a 
la notificacion del presente provefdo, proceda a informar a este Despacho y con 
destino al proceso de la referenda las resu/tas del tramite de negociacion de deudas 
de fecha 25 de julio de 2018. So pen a de dar cumplimiento a to establecldo en e! 
numeral 1 ° del art!cub 317 el Codigo Genera! del Proceso.

NOTIFIQUESE,

WMORALES RODRIGUEZ 
IjUEZA

NELL

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

Ei auto anterior es notificado en estado No.

de hoy

i 7 ^£7 Secretario,

51P.D

i





Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10- Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial. gov, co

Bogota,

ll 6 —

Ref: Ejecutivo 
Rad. : 110014003034 - 2017- 01319 - 00

Se requiere a la parte actora para que, dentro del termino de 30 dias siguientes a 
la not!flead on del presente prove ido, pmeed a a in formar a este Despa eh o y con 
destino a! proceso de la referenda las resu/tas del tramite de negociadon de deudas 
de feed a 6 de julio de 2018. So pen a de dar cumplimiento a to establecido en e! 
numeral 1 ° del artlculo 317 el Codigo General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

.A MORALES RODRIGUEZ 

JUEZA
NELL

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C,B

E! auto anterior es notificado en estado No.

1 7de hoy

El Secretario,

P.D
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso verbal Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00819 – 00 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto de a la 

excepción previa “FALTA DE REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA” interpuesta 

por el Curador Ad Litem.  

 

ANTECEDENTES 

  

Señala el libelista que en este caso se presenta “ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales” con sustento en el numeral 5º del  artículo 100 del 

Código general del proceso, porque el demandante no dio cumplimiento a los 

requisitos formales para la presentación de la demanda conforme al numeral 5º del 

Artículo 375 del Código general del Proceso ya que no aporta un certificado del 

registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren 

como titulares de derechos reales. 

  

CONSIDERACIONES 

  

Las excepciones previas previstas en el artículo 100 del Código General del Proceso, 

están enfocadas no para controvertir las pretensiones de la demanda, sino para 

sanear el procedimiento y asegurar la ausencia de irregularidades que puedan llegar 

a configurar causales de nulidad o fallos inhibitorios, llegando incluso a ponerle fin a 

la actuación, si no se corrigen las falencias una vez advertidas cuando estas no 

admiten saneamiento.      

  

Así de entrada debe advertirse que la excepción previa planteada por el Curador Ad 

Litem se encuentra llamada al fracaso, pues analizado el sustento factico indicado 

por el querellante para su pedimento, no se evidencia   que se presente esta 

situación.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que revisado nuevamente el escrito demandatorio, 

se encuentran reunidos los requisitos formales de la demanda exigidos por el 

artículo 82 del C. G. del P. y en cuanto al Certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como 

titulares de derechos reales obra en la carpeta  obra en los “1ANEXOS” del 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

folio 2 al 11 de la demanda virtual, así las cosas es claro que se cumplió con el 

requisito exigido en el numeral 5º del artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de esta 

ciudad,     

  

RESUELVE: 

  

DECLARAR no probada la excepción previa formulada por la parte demandada.  

  

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1a9b1ba60bcbaefba4c29452e9acc98f21a0062f2e1a23e86afba568c861e192

Documento generado en 16/06/2022 11:11:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso verbal Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00819 – 00 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el Curador Ad-Litem a través de la 

contestación de la demanda, se corre traslado a la parte actora por el término de 

cinco (5) días. (Artículo 370 del C. G. del P.). 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 07bbe904c40e505691e1731e7a1482b06adda8ab77b8aae623330ac62031b502

Documento generado en 16/06/2022 11:11:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00403 – 00 

 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que el apoderado judicial de la parte 

demandante descorrió el traslado de las excepciones.  

 

Con la finalidad de continuar con el presente trámite, se señala como fecha para la 

celebración de la audiencia de que trata el numeral 9 del artículo 375, en 

concordancia con el artículo 372 del Código General del Proceso, para la hora de las 

9 A.M., del día trece (13) del mes de septiembre del año 2022. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una 

MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES (SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del 

estatuto procesal general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con mínimo 

cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Proceso Ejecutivo menor 
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Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Conforme a la solicitud aportada y lo ordenado en el numeral 3° del auto de fecha 

del 6 de abril de 2021 que libro mandamiento de pago; 

 

Por Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de la demandada en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el 

artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Proceso Imposición de Servidumbre 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00723 – 00 

 

 

Allegada reforma de demanda conforme a lo previsto en el artículo 93 del Código 

General del Proceso, reunidos los requisitos de los artículos 82 y 372 del Código 

General del Proceso, el juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

GASEODUCTO, incoada por TRANSPORTADORA DE GAS S.A. E.S.P. contra 

ARIEL ROMEL RAMOS VIRGUEZ. 

 

2.  TRAMITAR la demanda por las reglas previstas en los artículos 25-32 de la ley 

56 de 1981, en concordancia, por las del Código General del Proceso (cuando se 

aplicable). 

  

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada como lo ordena el artículo 

291 del C.G.P., y en concordancia con lo establecido por el Decreto 806 de 2020; 

una vez ello córrasele traslado de la demanda por el término de tres (3) días, 

conforme lo establecido en el artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 1 del Decreto 1073 de 

2015. 

 

4. DECRETAR diligencia de inspección judicial sobre el predio denominado San 

Marcos, ubicado en la vereda el diamante, jurisdicción del municipio de Briceño, del 

departamento de Boyacá, identificado con matricula inmobiliaria 072-4403, con el 

fin de establecer su identificación, hacer el reconocimiento de la zona que resultará 

afectada con el gravamen de servidumbre, autorizar la ejecución de las obras 

solicitadas en la presente demanda y de las que sean necesarias para el goce 

efectivo de la servidumbre. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 4 del Decreto 1073 de 2015.  

 

Para la práctica de esta diligencia de inspección judicial, comisiónese al Juez 

Promiscuo Municipal de Briceño (Boyacá), el cual queda facultado para, nombrar y 

posesionar perito si la concurrencia de este auxiliar de la justicia fuere necesaria, 

reemplazarlo y señalar honorarios.  

 

Líbrense el Despacho Comisorio con los insertos del caso. 
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5. INSCRIBIR la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio 

objeto del litigio. Lo anterior de conformidad al artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 1 del 

Decreto 1073 de 2015, para el efecto, líbrese el oficio correspondiente. 

 

6. ADVERTIR a la parte demandada que, de no estar conforme con los perjuicios 

estimados por la empresa demandante podrá pedir, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, que se practique un avalúo de los daños 

que se causen y que se tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de 

servidumbre con base en el artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 5 del Decreto 1073 de 

2015. 

 

7. SE RECONOCE personería adjetiva al abogado ANDRES LOMBARDO 

VANEGAS FORERO, como apoderado judicial de la parte actora, según los 

términos y efectos del poder conferido en su oportunidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ffbcc701fb52d4020135ca16e21a12f441f015e61476127e2c3807ff3dc37ff

Documento generado en 16/06/2022 11:11:30 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00061 – 00 

 

 

NOTIFICADA la parte demandada EDIFICIO TORRE 124 PROPIEDAD  

HORIZONTAL, por conducta concluyente conforme a lo previsto en el artículo 

301 del Código General del Proceso, se advierte que, dentro de la oportunidad legal 

guardó silencio. 

 

A no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’589.700,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00558 – 00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los auxiliares 

nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, se dispone su RELEVO. 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00049 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00117 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00216 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00278 – 00 

 
 

Respecto de la solicitud de aclaración allegada por la parte demandante, el 

Despacho aclara que el presente proceso termina por pago de las cuotas en mora, y 

se ordena el desglose del pagaré No. 1882261 y su entrega la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00308 – 00 

 

 
1. Agréguese a los autos el proceso allegado por el Juzgado diecinueve Civil 

Municipal de Bogotá, del cual se correrá traslado a las partes en el momento 

procesal oportuno.   

 

2. SE NIEGA la solicitud del deudor de suspensión de la medida cautelar 

decretada por el Juzgado diecinueve Civil Municipal de Bogotá, por improcedente 

conforme a lo establecido en el numeral 7o del articulo 565 del Código General del 

Proceso, ya que en el proceso de liquidación patrimonial se deben garantizar a los 

acreedores sus derechos.  

 

Para todos los efectos procesales téngase como cumplida la convocatoria de la 

apertura de la liquidación y surtida la comunicación a los respectivos Juzgados. 

 

Del trabajo de inventarios y avalúos allegados por el liquidador, se corre traslado por 

el término de diez (10) días, con apoyo en lo establecido en el artículo 567 de la 

ley 1564 de 2012. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 

de hoy 17 de junio de 2022. 

 

La Secretaria,  

 

Laura Jineth Arevalo Ariza 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00361 – 00 

 

 

SE TIENE POR NOTIFICADO el demandado NOVA LOGISTICA Y SERVICIOS 

S.A.S., de manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

De otra parte, se requiere al demandante para que integre el contradictorio y 

gestione la notificación de LUIS RODRIGO RIVERA  FERNANDEZ, conforme a lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, so pena de imponer las sanciones procesales 

a que haya lugar. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00439 – 00 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZON, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Prueba Anticipada 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00484 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede, para llevar a cabo la audiencia de 

Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, se señala la hora de las 2 

P.M., del día siete (7) del mes de Septiembre del año 2022. 

  

SE ORDENA notificar a la parte convocada en la forma prevista en el artículo 183 

del Código General del Proceso, para que preste la colaboración necesaria para el 

recaudo de la prueba.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00549 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021– 00684 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00692 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00692 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00780 – 00 

 

 

NOTIFICADO los demandados PAOLA ANDREA BELLO y HENRY GIOVANNI 

CALDERÓN SUÁREZ, de manera personal conforme a lo previsto en el numeral 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 22 de marzo de 2022 y dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’150.450,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021– 00785 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 597 del Código General 

del Proceso, y la solicitud de levantamiento de medida cautelar allegada por la parte 

demandante; el Juzgado, DISPONE: 

 

LEVANTAR el embargo del rodante con placas GIX - 547, que fue decretado 

mediante providencia fechada 9 de septiembre de 2021.  

 

Por secretaria remítase enlace del expediente virtual a la Fiscal 33 Especializada 

Unidad de Judicialización e Investigación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00798 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00933 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00112 – 00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los 

auxiliares nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, el Despacho dispone 

su RELEVO. 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

Se le informa a la apoderada del deudor que la designación de liquidador debe ser 

por parte del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00026 – 00 

 

 

NOTIFICADA la demandada LUZ MIRYAM MELO MEDINA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 5 de mayo de 2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’890.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00064 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado JOSE ALBERTO DUQUE ARIAS, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 11 de mayo de 2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’989.750,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00145 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de 

Bogotá como quiera que la aportada menciona un Juez del Circuito.  

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 5º del artículo 26 ibidem. 

 

4. Determine la clase de proceso que pretende iniciar como quiera que el 

encabezado establece que se trata de una demanda de VERBAL DE 

RESTITUCIÓN.  

 

5. De acuerdo con el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

la parte solicitante deberá informar el lugar y la dirección física donde recibirán 

notificaciones personales tanto la parte demandante como la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00163– 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo de pobreza se adecua a lo dispuesto 

en los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. CONCEDER el amparo de Pobreza solicitado por los demandantes JENIFER 

MUÑOZ ORTIZ y JOHN FREDY CASTEBLANCO. 

 

2.  NOMBRAR apoderado de pobre al abogado IVÁN DARÍO RAMOS 

ZULUAGA. 

 

INFÓRMESE su designación mediante comunicación dirigida a la Carrera 16 No 93 

A – 16 Oficina 501 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

ramosyabogados@gmail.com, celular 3005671780. 

 

ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las previsiones 

del numeral 7º del artículo 48 del estatuto procesal general. En consecuencia, 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.A. 
 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3f73c8c2dc65d88e8eb657a91db12fec84e6b4295f5b7e86fdc7cbfd99b13649

Documento generado en 16/06/2022 11:11:45 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00169 – 00 

 

 

SE PONE de presente, que la parte demandada contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito, documental de la cual se corrió traslado a la parte 

demandante en los términos del C. G. del P. 

 

SE TIENE en cuenta que la parte demandante descorrió traslado de las excepciones 

propuestas por la parte demandada. 

 

A fin de continuar con el trámite procesal, se señala como fecha para la celebración 

de la audiencia de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 372 ibídem, para la hora de las 9 A.M., del día 

catorce (14)  del mes de SEPTIEMBRE   del año 2022. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Divisorio 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00207 – 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90 y 406 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

1. ADMITIR la demanda DIVISORIA instaurada por OBEIDA REYES 

RUIZ contra HENCY JOVER BETANCOURT RUIZ.  

 

2. SÚRTASE al presente asunto el trámite del procedimiento VERBAL de 

MENOR CUANTÍA. 

 

3. CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término legal de 

diez (10) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 409 del Código General 

del Proceso.  

 

4. SÚRTASE la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

5. ORDÉNESE la inscripción de la demanda en la tradición del bien 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 50S-40495591, cuyos linderos y 

demás características se encuentran descritos en los hechos de la demanda, tal 

como lo consagra el artículo 409 de la ley 1564 de 2012. Ofíciese.   

 

6. SE RECONOCE al abogado JORGE A VERGARA A como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato 

otorgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 

de hoy 17 de junio de 2022. 

 

La Secretaria,  

 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aef1617c5d6978aa348871b99fc5c41240451f01a744a397977f62a52cd4d885

Documento generado en 16/06/2022 11:11:47 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00209 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., y en contra de EXPERTISE COLOMBIA S.A.S., por las 

siguientes cantidades y conceptos discriminadas así: 

 

Pagaré 456289541 

 

1. Por la suma de $ 98.083.877,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2 de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 7 de marzo de 2021, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Por la suma de $ 12.719.198,00, M/cte., por concepto de los intereses 

corrientes. 

 

4. Niéguese librar mandamiento de pago por “otros conceptos”, toda vez que no 

está acreditado que la parte ejecutante incurriera en gastos en nombre del deudor 

que pudieran reclamar mediante la ejecución por vía judicial. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

6. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

7. SE RECONOCE al abogado WILSON GÓMEZ HIGUERA como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades concedidas en 

el mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc0a5a7b8427359b7a15acc7a7d01652900b832b3cf4de8690fe00e6387008c3
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00319 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

BOGOTA S.A., y en contra de VIVIAN CECILIA GONZALEZ FERNANDEZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos discriminadas así: 

 

1. Pagaré 456289541 

 

2. Por la suma de $41’737.802,00 M/cte., por concepto de capital acelerado 

en el pagaré de la referencia.  

 

3. Por la suma de $6’970.075,00 M/cte, por conceptos de seguro.  

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2 de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 18 de agosto de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

5. Pagaré 459301380 

 

6. Por la suma de $29’837.939,00 M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

7. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 6 de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 3 de septiembre de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

8. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

9. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 
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10. SE RECONOCE al abogado ANDRES ARTURO PACHECO AVILA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

(1) 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c092e7071c78c1050a9c26a498f18d4fb5e310f9726fc19378377895687e3b02
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Verbal de Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00325 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 

82, 84 numeral 3º, 90 y 375 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO – ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por DAVID CHAPARRO MORENO contra LILIANA MARÍA VALENCIA ZAPATA, 

RIGOBERTO MURILLO HIDALGO y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, 

la que se tramitara conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO – SE ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada y córrasele 

traslado de la demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) 

días, para contestar la demanda (Artículo 369 del Código General del Proceso) para 

lo cual deberá aportar los documentos que se encuentren en su poder y pedir las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

TERCERO - Conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 ejusdem, SE ORDENA EMPLAZAR a 

las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

BIEN A USUCAPIR. 

 

Para el efecto, conforme con lo consagrado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, por Secretaría inclúyase los datos de la demanda en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prevé el inciso 5 del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del 

Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en su momento procesal 

oportuno.  
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Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

CUARTO – SE ORDENA COMUNICAR la existencia del presente proceso a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), conforme las previsiones 

establecidas en el parágrafo del numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

SE ORDENA remitir las comunicaciones a cada una de las entidades referidas, 

conforme a lo dispuesto en el 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

QUINTO - Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el certificado de 

tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S – 40001716. 

Ofíciese. 

 

SEXTO - En atención a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del Código 

General del Proceso el demandante deberá instalar una valla de una dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto 

a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

 

Además, la valla deberá contener cada uno de los datos descritos en la norma 

procesal, cuyas letras y caracteres deberán adecuarse a las dimensiones ahí 

establecidas. Instalada la valla, apórtese fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de esta. 

 

SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se 

ordena incluir el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

OCTAVO - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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NOVENO – SE RECONOCE a la abogada NOHORA LIBIA LADINO GARCÍA 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00350 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, allegado con la demanda un 

documento como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de INMOBILIARIA 

CORPORATIVA INMOBICORP S.A.S. y en contra de INVERSIONES 

ZARPAHEL S.A.S., por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

Contrato de arrendamiento: 

 

1. Por la suma de $52’799.266,00, M/cte, por concepto de los siguientes 

cánones de arrendamiento e impuestos: 

 

Vencimiento Capital  IVA 

diciembre 2020  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Enero de 2021  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Febrero de 2021  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Marzo de 2021 $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Abril de 2021  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Mayo de 2021  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Junio de 2021 $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Julio de 2021 $ 10’260.000,00  $ 1’900.000,00 

Agosto de 2021  $ 10’260.000,00 $ 1’900.000,00 

 $90’520.000,00 $17’100.000,00 

 

2. Por la suma de $ 36.483. 000.oo M/cte., por concepto de cláusula penal 

pactada en el contrato de arrendamiento y regulada bajo los presupuestos del 

artículo 867 del Código de Comercio. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda conforme a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 

88 del Código General del Proceso.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
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previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE a la abogada MARTHA ESPERANZA MARROQUIN 

MAHECHA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4fafaaf6056c04aaaad7a4935220a27e7f5cef5fa140eda0f4c6968531899c12

Documento generado en 16/06/2022 11:11:20 AM
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00366 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de ROBERT NEL AGUDELO DUQUE, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 8664739: 

 

1. Por la suma de $ 69.561.129, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día 4 de diciembre de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f70261e7833ce562f9423814eefe484a1dd2d9a4e656dc491f0d9fedf1b8c8ab

Documento generado en 16/06/2022 11:11:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00370 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC., y en contra de DORIS JANNETH MIRANDA 

MONTERO, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

PAGARÉ N° 187028 

 

1. Por la suma de $ 2.535.672,49, M/cte, por concepto de las siguientes 

cuotas: 

 

fecha Capital 

28 diciembre 2021 $ 489.727,82 

28 enero 2022 $498.235,80 

28 febrero 2022 $506.979,07 

28 marzo 2022 $515.851,20 

28 abril 2022 $524.878,60 

 

 

2. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas mencionadas en 

el numeral 1, liquidados a la tasa pactada por las partes, siempre que no exceda los 

límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 

Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 

de la Ley 510 de 1999. 

 

       3. Por la suma de $51.456.630,11, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

4. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO causados 

desde la presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha 

de exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa máxima, siempre que no exceda los límites establecidos en el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 

2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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5. Por la suma de $ 232.548,01 M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento Valor Seguro 

28 enero 2022 $ 77.516,01 

28 febrero 2022 $ 77.516,00 

28 marzo 2022 $ 77.516,00 

 

 

6. Por los intereses moratorios sobre las anteriores CUOTAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta cuando se verifique el pago total de cada 

concepto, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

7. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

    SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

  8- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada SANDINELLY 

GAVIRIA FAJARDO, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00379 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación, resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00421 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación, resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00514 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación, resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00345-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de SERVICIOS 

CREDITICIOS ONLINE DE COLOMBIA S.A.S y en contra de BLEIDER 

MARIA SANCHEZ ROA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 5442447 
 

1.1. - Por la suma de $ 62’406.400 M/cte., por concepto de capital adeudado 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 24 de octubre de 2021, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

1.3- Por la suma de $ 6’925.840 por concepto de intereses corrientes sobre el 

capital adeudado. 

 

1.4 Por la suma de $ 16’297.360 por concepto de “otros” que corresponden a 

(seguros, administración, iva) adeudados en la demanda. 

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada LEICY DAYANNA 

CASTRO ACERO para actuar como apoderada judicial de SERVICIOS 
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CREDITICIOS ONLINE DE COLOMBIA S.A.S en los términos y para los fines 

del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 
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Juez
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00357-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de EQUIPOS DEL 

NORTE S.A. –EQUINORTE S.A. y en contra de SOCIEDAD   R&S 

CONTRUCCIONESS.A.S. y RIGOBERTO QUINTERO CASTRO por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 333 
 

1.1. - Por la suma de $ 136’345.717 M/cte., por concepto de capital adeudado 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 13 de marzo de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado DARÍO QUEVEDO TOVAR 

para actuar como apoderado judicial de EQUIPOS DEL NORTE S.A. –

EQUINORTE S.A.  en los términos y para los fines del mandato conferido. 

  

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
 
P.D 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 39 

 

de hoy 17 de junio de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00410-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de FINANZAUTO 

S.A. y en contra de FERNANDO JESUS ESCORCIA MELENDEZ por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos:  

 

1. Respecto del Pagaré No. 163760 
 

1.1. - Por la suma de $ 66’426.855.70 M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas y no pagadas desde que cada unan de ellas se hizo exigible hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma.  

 

1.3- Por la suma de $ 27’716.498 por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas y no pagadas, liquidados a la tasa pactada por las 

partes.  

 

1.4 – Por la suma de $ 1’196.178 por concepto de seguros pactados en el 

pagaré de la referencia.  

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada ASTRID BAQUERO 

HERRERA para actuar como apoderada judicial de FINANZAUTO S.A. en los 

términos y para los fines del mandato conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022.          

 
El Secretario,       
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00416-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de MARTHA ESPERANZA PORTILLA 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 1-00002840809 
 

1.1. - Por la suma de $ 82’992.000,00 M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 2 de febrero de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

3- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

5- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ 

para actuar como apoderado judicial del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00420– 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ZEUSS S.A.S y 

en contra de CEREALES & CEREALES S.A.S por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. LB 12848 
 

1.1. - Por la suma de $ 46’944.973 M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 7 de febrero de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

3- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

5- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO para actuar como apoderado judicial de ZEUSS S.A.S 

en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00441-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA y en contra de JOSE GERARDO BAUTISTA GOMEZ por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 207419329521 
 

1.1. - Por la suma de $ 70’151.640,47 M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en las obligaciones No. 207419329521 e incorporadas en el pagaré 

de la referencia. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 6 de abril de 2022, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

2. Respecto del Pagaré No. 4831010159625966 

 

2.1- Por la suma de $ 11’290.528,00 M/cte., por concepto de capital contenido 

en la obligación 4831010159625966 incorporada en el pagaré de la referencia.  

 

2.2- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es el 6 de abril de 2022, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
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previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

5- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado JUAN CARLOS ROLDAN 

JARAMILLO para actuar como apoderado judicial del SCOTIABANK 

COLPATRIA en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 17 de junio de 2022. 
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LAURA JINETH AREVALO ARIZA 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00510-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO   DE 

OCCIDENTE y en contra de NELSON ANDRES GOMEZ HERNANDEZ por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 3P649338 
 

1.1. - Por la suma de $ 50’052.997 M/cte., por concepto de capital adeudado 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 19 de mayo de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

1.3- Por la suma de $ 4’453.461 por concepto de intereses de plazo causados 

y pendientes sobre el capital adeudado, hasta la fecha de vencimiento de la 

obligación liquidados a la tasa pactada por las partes.  

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ para actuar como apoderada judicial del BANCO DE 

OCCIDENTE en los términos y para los fines del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá D.C., 
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El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 77b07af92e4dda2b54a3aec2c33ec4759f3eb747bc82e8a0d0ec61e63d895d4e

Documento generado en 16/06/2022 12:55:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Sucesión 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00430– 00 
 

 
 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 488 y 489 del Código General del 

Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR abierto el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

SAÚL MATEUS FORERO. 

 

2. RECONOCER a ANDREA GINETHVEGA FONSECA, MARÍA JOSÉ 

MATEUS VEGA, SAÚL ESTIVEN MATEUS VEGA quienes actúan como herederos 

directos y a su vez aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

3. ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. Para tal efecto, por Secretaría 

realícese la publicación conforme lo dispone el artículo 490 del Código General del 

Proceso. 

 

4. OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- División 

de Gestión de Cobranzas, a fin de informarle la existencia del proceso de sucesión, 

el nombre del causante y el avalúo o valor de los bienes, para los efectos previstos 

en el artículo 844 del Estatuto Tributario. Líbrese Oficio. 

 

5. TRAMÍTESE este asunto como de menor cuantía, conforme al trámite 

señalado en el artículo 487 y subsiguientes del Código General del Proceso.  

 

6. SE RECONOCE personería adjetiva al abogado ORLANDO BELTRAN ROJAS 

para actuar como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2022 – 00300– 00 

 

 

NOTIFICADO el demando CESAR ANDRES PEREZ CASTAÑEDA de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

dentro de la oportunidad legal contestó la demanda, sin proponer excepciones.  

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

3’753.595,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 



 
 

                                                                        
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 01cf2b82111f0b2935776b1ff6ff05f4e9e7eba1f416e8799bfb328cf670837b

Documento generado en 16/06/2022 12:55:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Verbal - 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00351– 00 

 
 

De acuerdo con  lo dispuesto el artículo 90 del CG del P, se INADMITE la demanda 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión por estado, incluso, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:   

 

Indique el demandante el valor al que asciende la suma a la que se refiere el numeral 

segundo del acápite de las pretensiones y que se reclama como pena. Lo anterior por 

cuanto en el aparte destinado al juramento estimatorio se hace una estimación 

razonada de dicho rubro, pero en la demanda no se incluye reconocimiento de 

indemnización por perjuicios, compensación o reclamo por concepto de frutos, sino 

que las pretensiones son meramente declarativas. 

 

El escrito de demanda y su subsanación, incorporese en un solo documento.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Verbal  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00362– 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto el artículo 90 del CG del P, se INADMITE la demanda 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión por estado, incluso, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:   

 

1.-Aclárese si el proceso que se pretende promover es un declarativo de resolución 

de contrato con la consecuente indemnización de perjuicios, o si por el contrario se 

trata de un proceso de ejecución. Lo anterior por en el libelo genitor se consignan 

pretensiones propias de un proceso ejecutivo pero en su encabezado se indica que se 

pretende resolver un contrato. 

 

2.- Con fundamento en lo anterior, se deberán expresar las pretensiones con precisión 

y claridad (art 82-4 cgp). 

 

3. Exclúyase la pretensión 5ª porque no es procedente pronunciamiento sobre este 

asepcto en la sentencia. 

 

4. Exclúyase así mismo la pretensión 6ª  pues no ello no se trata de una pretensión 

sino de una consecuencia legal de acuerdo al proceso. 

 

5. Corríjase el juez al que se dirige la demanda y asimimo presente un nuevo poder 

dirigido al juez competente para conocer y tramitar el proceso; tambien deberá 

determinarse el asunto para el cual se confiere el mandato (artículo 74 CGP). 

 

6. Si se pretende el pago de una indemnización, realícese el juramento estimatorio 

conforme las previsiones vertidas en el artículo 206 del CGP. 

 

El escrito de demanda y su subsanación, incorporese en un solo documento.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cab1033c302d77ec88d5d5c19b450a708619f8dccc4d1f34f1839e8a7f2b80c9
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Verbal – Pertenencia 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00413– 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto el artículo 90 del CG del P, se INADMITE la demanda 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión por estado, incluso, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:    

 

 Aporte avalúo del bien mueble que se pretende usucapir a fin de establecer la 

competencia del factor objetivo cuantía.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  
  

Firmado Por:

 

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eca5ebee0740b74244fd8470490cc50e8d17ab145f5634da075e2a9db9ae1eb2

Documento generado en 16/06/2022 12:55:28 PM
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref.: Verbal  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00426– 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto el artículo 90 del CG del P, se INADMITE la demanda 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión por estado, incluso, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:   

 

1. Corríjase el juez al que se dirige la demanda y asimimo presente un nuevo poder 

dirigido al juez competente para conocer y tramitar el proceso; tambien deberá 

determinarse el asunto para el cual se confiere el mandato (artículo 74 CGP). 

 

El escrito de demanda y su subsanación, incorporese en un solo documento.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a91a187bc98a4c9c7d6fe376b4e0022823d04a662fd843dea183c7c4e27ce1c8
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Verbal – Reivindicatorio De Dominio 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00475– 00 

 
 

De acuerdo con  lo dispuesto el artículo 90 del CG del P, se INADMITE la demanda 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión por estado, incluso, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:   

 

1.-Aclare las peretensiones 4 a la 7 de la demanda, toda vez que las mismas no son 

propias de la presente accion, pues lo que se pretende en el proceso Reivindicatorio 

es que el demandante recupere la poseison que no tiene sobre el bien objeto a 

reivindicar.  

 

2.- Aporte avaluó catastral del inmueble a fin de establecer la competencia del factor 

objetivo cuantía.  

 

3- Acredite en debida forma el agotamiento de la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00513– 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto el artículo 90 del CG del P, se INADMITE la demanda 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión por estado, incluso, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:   

 

Aclare el demandante las peretensiones de la demanda, toda vez que revisados los 

pagares aportados como sustento de las pretensiones ninguno de ellos incorpora un 

capital como el descrito en el literal b del numeral 2 el cual es de $33’.496.458. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Ejecutivo con garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00339– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, unos títulos que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 

1564 de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de DAVIVIENDA S.A en contra de BRITO 

RODRIGUEZ GERARDO ALFONZO por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ No. 05700009300296004 

 

1.1. Por la suma de $ 89’054.246.29 M/cte, por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

1.3. Por la suma de $4’721.298 M/cte., por concepto de las cuotas exigibles 

vencidas y no pagadas desde el 3 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación. 

 

1.4. Por el interés moratorio equivalente a una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, 

VENCIDAS Y NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
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1.5. Por el valor de $5’879.081 por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las CUOTAS VENCIDAS, liquidados a la tasa pactada por las partes. 

 

2. PAGARÉ No. 05700009300296012 

 

2.1. Por la suma de $39’549.581.23 M/cte, por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.2. 2.2- Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados 

desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo 

pactado en el título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 

2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

2.3. Por la suma de $2’150.683 M/cte., por concepto de las cuotas exigibles 

vencidas y no pagadas desde el 3 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación. 

 

2.4. Por el interés moratorio equivalente a una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, 

VENCIDAS Y NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

2.5. Por el valor de $2’569.523 por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las CUOTAS VENCIDAS, liquidados a la tasa pactada por las partes. 

 

3. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

4. DECRETAR el embargo de los inmuebles afectados con garantía real 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 50N-20674173, 50N-20674189 Y 50N-

20674190 puesto en garantía real por la parte demandada en favor 

de DAVIVIENDA S.A En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte interesada 

comunique el correo electrónico de la autoridad de registro. 
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5. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

6.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar como apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A en 

los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Ejecutivo con garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00339– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, unos títulos que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 

1564 de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de DAVIVIENDA S.A en contra de BRITO 

RODRIGUEZ GERARDO ALFONZO por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ No. 05700009300296004 

 

1.1. Por la suma de $ 89’054.246.29 M/cte, por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

1.3. Por la suma de $4’721.298 M/cte., por concepto de las cuotas exigibles 

vencidas y no pagadas desde el 3 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación. 

 

1.4. Por el interés moratorio equivalente a una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, 

VENCIDAS Y NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

1.5. Por el valor de $5’879.081 por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las CUOTAS VENCIDAS, liquidados a la tasa pactada por las partes. 

 

2. PAGARÉ No. 05700009300296012 

 

2.1. Por la suma de $39’549.581.23 M/cte, por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.2. 2.2- Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados 

desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo 

pactado en el título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 

2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

2.3. Por la suma de $2’150.683 M/cte., por concepto de las cuotas exigibles 

vencidas y no pagadas desde el 3 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación. 

 

2.4. Por el interés moratorio equivalente a una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, 

VENCIDAS Y NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

2.5. Por el valor de $2’569.523 por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las CUOTAS VENCIDAS, liquidados a la tasa pactada por las partes. 

 

3. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

4. DECRETAR el embargo de los inmuebles afectados con garantía real 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 50N-20674173, 50N-20674189 Y 50N-

20674190 puesto en garantía real por la parte demandada en favor 

de DAVIVIENDA S.A En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte interesada 

comunique el correo electrónico de la autoridad de registro. 
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5. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

6.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar como apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A en 

los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 825a29d764e28ad8ba63096f0917cfa0c8e6a076027bfd1fa0d631034ad6bc56

Documento generado en 16/06/2022 12:55:29 PM
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Ejecutivo con garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00347– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, unos títulos que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 

1564 de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de ANA ELVIRA DÍAZ BERNAL en contra de ESSAU   

FERNÁNDEZ ARDILA, FERNANDO FERNÁNDEZ ARDILA y JAIRO 

FERNÁNDEZ ARDILA por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ No. 001 

 

1.1. Por la suma de $ 10’000.000 M/cte, por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde el 

23 de enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el título valor, 

siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

2. PAGARÉ No. 002 

 

2.1. Por la suma de $ 50’000.000 M/cte, por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por el valor de los intereses moratorios respecto del pagaré No. 2 causados 

desde el 23 de enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el título valor, 
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siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

3. PAGARÉ No. 003 

 

3.1. Por la suma de $ 50’000.000 M/cte, por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

3.2. Por el valor de los intereses moratorios respecto del pagaré No. 3 causados 

desde el 23 de enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el título valor, 

siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

5. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del0 inmueble afectado con 

garantía real e identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C –59829 puesto en 

garantía real por la parte demandada en favor de ANA ELVIRA DÍAZ BERNAL en 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente una vez la parte interesada comunique el correo 

electrónico de la autoridad de registro. 

  

6. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

6.-SE RECONOCE personería adjetiva al abogado JAIME NIETO PÉREZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del mandato conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario, 
 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7af5d5e7379673c6b0ea93508d2b261a12078a34894a03b0bfbb0065e7023447

Documento generado en 16/06/2022 12:55:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Ejecutivo con garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00496– 00 

 

 

De acuerdo con lo  dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, unos títulos que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 

1564 de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de BANCOLOMBIA   S.A. en contra de JUAN 

MANUEL MOLINA GIRALDO y YENNI ANGEL ROCHA, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ No. 2273320134578 

 

1.1. Por 66.093,82124 UVR que en pesos equivale a la suma de $18’859.204.97 

M/cte, por concepto de capital insoluto incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde el 

la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

1.3. Por la suma de $1’254.911.79 M/cte., por concepto de las cuotas exigibles 

vencidas y no pagadas desde el 10 de mayo hasta el 10 de septiembre de 2021. 

 

1.4. Por el interés moratorio equivalente a una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, 

VENCIDAS Y NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
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1.5. Por el valor de $706.849,78 por concepto de los intereses de plazo 

causados sobre las CUOTAS VENCIDAS, liquidados a la tasa pactada por las 

partes. 

 

2. PAGARÉ No. 2273320134578 

 

2.1. Por la suma de $25’130.994 M/cte, por concepto de capital incorporado al 

pagaré de la referencia. 

 

2.2- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 30 

de agosto de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

3. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

4. DECRETAR el embargo del inmueble afectado con garantía real identificado 

con matricula inmobiliaria No.50S-40550089, puesto en garantía real por la parte 

demandada en favor de BANCOLOMBIA S.A En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la 

parte interesada comunique el correo electrónico de la autoridad de registro. 

  

5. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

6. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la sociedad CASAS Y 

MACHADO ABOGADOS S.A.S quien actúa como endosatario en 

procuración del extremo ejecutante quien actuará a través del abogado 

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00420– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, y la 

solicitud de medidas cautelares allegadas por la parte demandante, el Juzgado 

DISPONE: 

 

Negar la solicitud de medidas cautelares solicitadas, como quiera que los referidos 

bienes y cuentas bancarias no son de propiedad de la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Prueba Extraprocesal- Inspección Judicial   
Rad.: 110014003034-2022-00380-00 

 

 
 

Previo a resolver sobre la práctica de la inspección judicial como prueba 

extraprocesal, la parte solicitante exprese con precisión y claridad en el escrito los 

hechos que pretende probar con la presente prueba extraprocesal de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 237 del CGP, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Verbal 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00438– 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Verbal – Restitución de Inmueble Arrendado 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00493– 00 

 

 

Del estudio preliminar de la presente demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00105-00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, dirigidos a 

dar cumplimiento a lo estipulado en el numeral 2 del artículo 82 del C.G del Proceso, 

el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la misma obra 

normativa,  

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Especial – Pago Directo 
Rad.: 110014003034-2022-00051-00 

 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

De acuerdo con lo anterior y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, entiéndase como revocado el mandato otorgado en favor de la 

abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, por la parte solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f226d6786bb88703f5d19e2b15cb970f404df8a955951b822dfb9c6c0ba45c1b

Documento generado en 16/06/2022 12:55:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Publico

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.
Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj. ramajudicial. go v. co

1 G ^122Bogota,

Ref 110014003034 - 2019 - 00531 - 00

Previo a continuar con e! tramite del presenta asunto, se oficie a la Direccion de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN en los terminos del auto de fecha 9 de julio 
de 2019.

Una vez se obtenga respuesta de la citada entidad, se resolvera respecto de la 
solicitud de particion.

UESE,

ORALES RODRIGUEZNELL
Jueza

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
' DE BOGOTA

E! auto anterior es notificado en estado No _
Fijado en !a Secretaria a las 8 a.m.
hoy_

4>V ujii
El secretario,

//LA.

.





\

Rama Judicial del Poder Publico 
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso - 10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudicial. gov, co

Bogota,

Ref.: 110014003034 - 2015 - 01658 - 00

Revisadas las presentes diligencias el Despacho se pronuncia como sigue:

Se ordena OFICIAR a! CENTRO DE CONCILIACIQN ARBITRATE Y AMICABLE 
COMPOSICION ASEMGAS L.P., para que In forme e! resultado del acuerdo de pago
de la senora ROSA MARIA HUERTAS APONTE.

Una vez se obtenga respuesta de la comunicacion referida, ingresen las diligencias 
a! despacho para !o pertinente.

OTIFldUESE, /'

4 MORALES RODRIGUEZ 
Jueza

NELLY!

\UZGAD0[TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL
Bogota D.C,

£7 auto anterior es notificado en estado No

de hoy

El Secretario,

LA.



.

'

■r

_



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGAOO TRE1NTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso - 10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudicial. gov. co

Bogota, lie 202?

Ref 110014003034 - 2019 - 00814 - 00

NOTIFICADO !a demandada LIZBERTH YORMARY CARDENAS ROA, por aviso
judicial de acuerdo con io previsto en ei articulo 292 del Codigo Genera! del Proceso, 
dentro de la oportunidad legal guardo silencio.

Asf las cosas, a! no existir oposicion y no observandose causa! de nulidad que 
invalide !o actuado, es del caso continuar con e! tramite procesa! y dar apHcacion a! 
articulo 440 del Codigo General del Proceso, en consecuencia, e! Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO - SEGUIR A DEL ANTE LA EJECUCION en los term!nos del 
mandamiento de pago.

SEG UN DO - ORDENAR que se practique la Hquidacion del credito de conform!dad 
con !o dispuesto en e! articulo 446 del Codigo Genera! del Proceso.

TERCERO - CON DENAR en costas a la parte demandada. Por Secretana, 
efectuese la Hquidacion de costas teniendo como agendas en derecho la suma de
$2'850.350,00.

CUARTO - ORDENAR e! avaluo y remate de los bienes embargados, y ios que
posteriormente se Hegaren a embargar, para que con su producto se pague a
la parte demandante e! credito y las costas.

QUINTO - ORDENAR e! envio del expediente a los Juzgados de Ejecucion Civil
Municipal de la ciudad, con forme a !o dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 
26 de mayo de 2017.

NO ’UESE,

4 MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA VCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj, ramajudicial. gov, co

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

El auto anterior es notificado en estado No

de hoy

U 7 TiiiE! Secretario,

7
LA.



EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
No. 2019 - 00603

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TREINTA YCUATROCIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C.,__ __________________________

'I 6 JUH 2022

I. MATERIA DE LA DECISION

Se precede a proferir la sentencia que en derecho corresponde en la forma 
dispuesta en e! articulo 278-2 del Codigo Genera! del Proceso, dentro del tramite 
ejecutivo de menor cuantfa, propuesto por SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A contra JOSE ALONSO LONDONO CASTRO, VIANETH 

LUEG AS PENA y JEFFREY IDELFRAN BASTO LOPEZ.

II.ANTECEDENTES.

1. Demanda.

Mediante apoderado judicial SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
demando a los senores JOSE ALONSO LONDONO CASTRO, VIANETH LUEGAS 
PENA y JEFFREY IDELFRAN BASTO LOPEZ, con e! fin de obtener e! pago 

coercitivo de canones de arrendamiento por las siguientes sumas de dinero: (i) por 
la cantidad de $ 15 000.000 M/CTE por e! valor de canones de arrendamiento y 
cuotas de administracion correspondientes a los meses agosto y septiembre de 
2017 (ii) por la cantidad de $ 7'500.000 M/cte por e! valor de canon de 
arrendamiento y cuota de administracion del mes de octubre de 2017 (Hi) por la 

cantidad de $ 7 '500.000 M/cte por e! valor de canon de arrendamiento y cuota de 

administracion del mes de noviembre de 2017 (iv) por la cantidad de $ 
7'500.000 M/cte por e! valor de canon de arrendamiento y cuota de 
administracion del mes de diciembre de 2017.

Se piantearon como supuestos facticos en ia demanda:

I Que ios senores OSCAR JAVIER CANTOR HOLGUIN y ANA ISABEL 
SINISTERRA REYES, entregaron mediante contrato de arrendamiento escrito en 
favor del senor JOSE ALONSO LONDONO CASTRO ia tenencia, ei uso y ei goce 

del inmuebie ubicado en ia CARRERA 14 No. 127 A - 85 apto 301 Edf. CAROLINA 
COUNTRY para uso exdusivo de vivienda urbana.
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II. Que e! contrato fue suscrito e! 16 de febrero de 2016 y en e! figuraron corno
arrendatario; JOSE A LOSING LONDONO CASTRO y como deudores solidanos 
VIANETHLUEGAS PENA y JFFREYILDEFRAN BASTO LOPEZ,

III. Que e! termino initial de duration de contrato de arrendamiento, se pacto en 
12 meses contados a partir del 1 de marzo de 2016 y vencimiento ei 28 de febrero 
de 2017.

IV. Que como canon de arrendamiento se pacto ia suma de $ 6000.000 y como 
cuota de administration ia suma de $ 911.700.000, V. Que desde ei mes de agosto 
de 2017 in cur tier on en mora sin justification aiguna y que a ia fecha de ia 

presentation de ia demanda no ban reaiizado ios pages reiacionados a ios canones 

adeudados.

VI. Que ia parte demandante SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A se
ha SUBROGADO en tod os ios derechos que correspondan a ios arrend ad ores
OSCAR JA VIER CANTOR HOLGUIN y ANA ISABEL SINISTERRA REYES.

2. Contestation.

Los demandados se notificaron por intermedio Curador ad Litem, quien contesto ia 
demanda y propuso ias excepciones de merito denominadas Cobro De Lo No
Debido.

Sostiene ei apoderado ficto que, en ei caso presente, respecto de ia exception de 
cobro de So no debido, ios documentos aportados como sustento de ias 

pretensiones no cumpien con las exigencias previstas en ei articuio 422 de ia Ley de 
Ritos Civiies, pues ias obiigaciones cuyo cobro se pretende no emanan del contrato 
de arrendamiento, ni del finiquito de indemnizacion, pues ei primero de eiios tenia 
vigencia hasta febrero de 2017 y ei segundo no fue suscrito por ios ejecutados.

III. CONSIDER A CIONES

1. Presupuestos process!es.

Se reunen ios presupuestos procesaies, toda vez que ias partes ostentan capacidad 
para comparecer ai tramite, ios extremos de ia iitis estan representados 
judiciaimente en debida forma, aspecto este configurativo de ia capacidad procesai, 
y ei aspecto forma! del iibelo se adecua a ias previsiones legates.

2. Legitimidad

Concurre en ia parte demandante ia legitimation en ia causa para ei cobro de ia 
obligation, pues revisado ei tituio valor que apaianca ei proceso, ei demandante se 

verified como beneficiario de ia obligation incorporada en ei contrato de 
arrendamiento.
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Por su parte, !os demandados figuran como ob/igados en virtud de la suscripcion del 
contrato de arrendamiento que contiene la prestacion, situacion que permite inferir 

que son las personas obligadas a satisfacer dicho contrato, comprobandose asf la 
legitimacion en la causa por pasiva.

3. Naturaleza de !a accion

Es sabido que para que pueda cobrarse una obligacion por medio de la accion 
coercitiva, debe estar contenida en un documento que constituya tituio ejecutivo, 
que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra el, 
ademas de representar una obligacion dara, expresa y exigible, a! tenor de !o 

dispuesto en e! articuio 422 del Codigo Genera! dei Proceso.

A! respecto, es necesario memorar que el contrato de arrendamiento es 

un contrato en que las dos partes se obligan redprocamente, la una a conceder e! 
goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por 

este goce, obra o servicio un precio determinado tal y como to estipuia e! articuio 
1973 dei Codigo Civil, y asimismo ei articuio 14 de ia Ley 820 de 2003 estab/ece que 
"Las obiigaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes 
seran exigibles ejecutivamente con base en e! contrato de arrendamiento y de 
conform!dad con io dispuesto en ios Codig os Civil y de Procedimiento Civil.

IV. EL CASO CONCRETE).

Ai anaiizar la prueba recaudada, an unci a esta sede judicial que la excepcion 
formuiada por et Curador se encuentra destinada a fracasar por las razones de 

hecho y de derecho que a continuacion expondra et Despacho.

Sea !o primero recordar que ei articuio 1666 de Codigo Civil, define ia subrogacion 
como la "trasmision de ios derechos dei acreedor a un iercero, que ie paga". La 
subrogacion puede ser legal o convencionai

Por su parte, ei canon 1670 de la misma obra legal sehala que 'ia subrogacion tanto 
legal como convencionai, traspasa a! nuevo acreedor todos Ios derechos, acciones y 
priviiegios, prendas e hipotecas del antiguo, asi contra ei deudor principal, como 
contra cuaiesquiera terceros, obiigadossolidariay subsidiariamente a ia deuda".

EHo signified que, ai realizar e! pago un tercero, se mudan a ei todas ios derechos y 

garantias dei acreedor primigenio, extinguiendose para este la obligacion, pero no 
para ei deudor o deudores, quienes siguen obiigados a solventar la deuda, pero 
ahora en favor del subrogatario.

En ei asunto presente, se tiene que, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A, canceio a ios senores Oscar Javier Cantor Holguin y Ana Isabel Sinisterra 
Reyes, la obligacion por concepto de canones de arrendamiento que en su momento 
contrajeron ios ejecutados y quienes fungian como afianzados dentro de poliza de 

seguro que con dicho fin se adquirio y en ei que figuraban como beneficiarios ios
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senores Cantor y Sinisterra. Y como ello fue asf, opero en favor de !a entidad 
ejecutante la figura de !a subrogacion legal, encontrandose entonces plenamente 
facultada para iniciar ei cobro coercitivo de la obligadon contenida en el contrato ed 

arrendamiento.

En cuanto a! argumento relative a la vigencia del contrato, no puede darse por 
sentado como to pretende ei Curador, que e! mismo finalizo e! 28 de febrero de 
2017, pues la clausula septima de la refer!da convene!on indica que si no se Hevara 
a cabo e! aviso de termination con una antelacion no menor a tres (3) meses 
anteriores a su vencimiento, ague! se prorrogana automaticamente, de alii que se 

siguieran haciendo exigibles tos canones mientras el contrato continuara vigente. En 
este punto es importante resaltar que ningun medio de prueba se aporto tendiente 
a acreditar que ei contrato termind en la fecha inicialmente pactada, siendo esta una 

carga de quien afirma ta! hecho (articulo 167 CGP).

Flnalmente, y en punto a! argumento de que no se aporto documento que cumpta 
con las exigencias del articulo 422 de CGP, debe record arse que et articulo 14 de la 
Ley 820 de 2003 establece que "Las obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo 

de cualquiera de las partes seran exigibles ejecutivamente con base en e! contrato 
de arrendamiento y de conformidad con !o dispuesto en los Codigos Civil y de 
Procedimiento Civil.", luego e! solo contrato de arrendamiento resulta suficiente para 
ejercer et cobro coercitivo de las obligaciones por concepto de la renta periodica a 

cargo de los arrendatarios con io que se desecha asf mismo e! argumento de la falta 
del firma del finiquito de indemnizacion.

V. DECISION

En merito de to expuesto, eUUZGADQ TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTA, D.C., administrando justicia en nombre de la Republica y por 
autoridad de !a ley,

RESUELVE:

PRIMERO — DECLARAR NO PROBADA la exception de merito propuesta por e! 
apoderado ficto de los demandados denominada Cobro De Lo No Debido por las 

razones expuestas.

SEGUNDO - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION en la forma contenida en
la orden de apremio.

TERCERO - DEC RETAR el remate en publica subasta de los bienes embargados y 
secuestrados, y los que en e! futuro se Heguen a embargar.

CUARTO- ORDENAR la practica de la liquidation del credito en la forma y term!nos 

del articulo 446 del CGP.
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QUINTO - CONDENAR a la parte ejecutada a! page de las costas procesales. Por 
Secretaria, elaborese la Hquidacion de costas, induyendo como 
la suma de $1,500,000,00.

agendas en derecho

Ni QUESE,

A MORALES RODRIGUEZ 
Jueza

'DO TREINTA YCUATROCIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

E! auto anterior es notificado en estado No.

dehoy_

U 7 M »
CRISTIANPAOLO MUNOZLEON

Et Secretario,

P.D

.
.

1



/

/
■

J



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATROCIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C. 

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10- Bogota, D. C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial go v. co

1 B 2022Bogota D.C.,

Ref. Insolvencia
Rad: 110014003034 - 2019 - 00773- 00

Revisadas las presentes diligencias se tienen por notificados a los acreedores dentro 
del presente asunto.

Del trabajo de inventarios y avaluos a!I eg ado por la Hquidadora, se cor re traslado 
por et ter ml no de diez (10) dias, con apoyo en to establecido en e! articulo 567 de 

la ley 1564 de 2012.

NO TIFIGUESE,

M MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL

* JUZGADO TREINTA YCUA TRO CIVIL MUNICIPA l. 
1 DE BOGOTA

E! auto anterior es notificado en estado No__
Fijado en ia Secretaria a las 8a.m. hoy

B secretario,

M/PH
P.D

V





Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA,, D.C

Carrera 10 N° 14 - 33 Pi so - 10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpi34bt@cendoj. ramajudiciai. gov.co

Bogota, v\ l Ml

Ref,: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034 - 2017- 01298 - 00

Se requiere a !a parte actora para que, dentro del term/no de 30 dias siguientes a 
la notificacion del presente provefdo, proceda a informar a este Despacho y con 
destino al proceso de la referenda las resu/tas del tramite de negociacion de deudas 
de fecha 25 de julio de 2018. So pen a de dar cumplimiento a to establecldo en e! 
numeral 1 ° del art!cub 317 el Codigo Genera! del Proceso.

NOTIFIQUESE,

WMORALES RODRIGUEZ 
IjUEZA

NELL

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

Ei auto anterior es notificado en estado No.

de hoy

i 7 ^£7 Secretario,

51P.D

i





Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10- Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial. gov, co

Bogota,

ll 6 —

Ref: Ejecutivo 
Rad. : 110014003034 - 2017- 01319 - 00

Se requiere a la parte actora para que, dentro del termino de 30 dias siguientes a 
la not!flead on del presente prove ido, pmeed a a in formar a este Despa eh o y con 
destino a! proceso de la referenda las resu/tas del tramite de negociadon de deudas 
de feed a 6 de julio de 2018. So pen a de dar cumplimiento a to establecido en e! 
numeral 1 ° del artlculo 317 el Codigo General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

.A MORALES RODRIGUEZ 

JUEZA
NELL

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C,B

E! auto anterior es notificado en estado No.

1 7de hoy

El Secretario,

P.D
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso verbal Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00819 – 00 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto de a la 

excepción previa “FALTA DE REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA” interpuesta 

por el Curador Ad Litem.  

 

ANTECEDENTES 

  

Señala el libelista que en este caso se presenta “ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales” con sustento en el numeral 5º del  artículo 100 del 

Código general del proceso, porque el demandante no dio cumplimiento a los 

requisitos formales para la presentación de la demanda conforme al numeral 5º del 

Artículo 375 del Código general del Proceso ya que no aporta un certificado del 

registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren 

como titulares de derechos reales. 

  

CONSIDERACIONES 

  

Las excepciones previas previstas en el artículo 100 del Código General del Proceso, 

están enfocadas no para controvertir las pretensiones de la demanda, sino para 

sanear el procedimiento y asegurar la ausencia de irregularidades que puedan llegar 

a configurar causales de nulidad o fallos inhibitorios, llegando incluso a ponerle fin a 

la actuación, si no se corrigen las falencias una vez advertidas cuando estas no 

admiten saneamiento.      

  

Así de entrada debe advertirse que la excepción previa planteada por el Curador Ad 

Litem se encuentra llamada al fracaso, pues analizado el sustento factico indicado 

por el querellante para su pedimento, no se evidencia   que se presente esta 

situación.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que revisado nuevamente el escrito demandatorio, 

se encuentran reunidos los requisitos formales de la demanda exigidos por el 

artículo 82 del C. G. del P. y en cuanto al Certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como 

titulares de derechos reales obra en la carpeta  obra en los “1ANEXOS” del 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

folio 2 al 11 de la demanda virtual, así las cosas es claro que se cumplió con el 

requisito exigido en el numeral 5º del artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de esta 

ciudad,     

  

RESUELVE: 

  

DECLARAR no probada la excepción previa formulada por la parte demandada.  

  

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1a9b1ba60bcbaefba4c29452e9acc98f21a0062f2e1a23e86afba568c861e192

Documento generado en 16/06/2022 11:11:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso verbal Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00819 – 00 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el Curador Ad-Litem a través de la 

contestación de la demanda, se corre traslado a la parte actora por el término de 

cinco (5) días. (Artículo 370 del C. G. del P.). 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00403 – 00 

 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que el apoderado judicial de la parte 

demandante descorrió el traslado de las excepciones.  

 

Con la finalidad de continuar con el presente trámite, se señala como fecha para la 

celebración de la audiencia de que trata el numeral 9 del artículo 375, en 

concordancia con el artículo 372 del Código General del Proceso, para la hora de las 

9 A.M., del día trece (13) del mes de septiembre del año 2022. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una 

MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES (SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del 

estatuto procesal general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con mínimo 

cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00443 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00631 – 00 

 
 

Conforme a la solicitud aportada y lo ordenado en el numeral 3° del auto de fecha 

del 6 de abril de 2021 que libro mandamiento de pago; 

 

Por Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de la demandada en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el 

artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Imposición de Servidumbre 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00723 – 00 

 

 

Allegada reforma de demanda conforme a lo previsto en el artículo 93 del Código 

General del Proceso, reunidos los requisitos de los artículos 82 y 372 del Código 

General del Proceso, el juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

GASEODUCTO, incoada por TRANSPORTADORA DE GAS S.A. E.S.P. contra 

ARIEL ROMEL RAMOS VIRGUEZ. 

 

2.  TRAMITAR la demanda por las reglas previstas en los artículos 25-32 de la ley 

56 de 1981, en concordancia, por las del Código General del Proceso (cuando se 

aplicable). 

  

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada como lo ordena el artículo 

291 del C.G.P., y en concordancia con lo establecido por el Decreto 806 de 2020; 

una vez ello córrasele traslado de la demanda por el término de tres (3) días, 

conforme lo establecido en el artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 1 del Decreto 1073 de 

2015. 

 

4. DECRETAR diligencia de inspección judicial sobre el predio denominado San 

Marcos, ubicado en la vereda el diamante, jurisdicción del municipio de Briceño, del 

departamento de Boyacá, identificado con matricula inmobiliaria 072-4403, con el 

fin de establecer su identificación, hacer el reconocimiento de la zona que resultará 

afectada con el gravamen de servidumbre, autorizar la ejecución de las obras 

solicitadas en la presente demanda y de las que sean necesarias para el goce 

efectivo de la servidumbre. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 4 del Decreto 1073 de 2015.  

 

Para la práctica de esta diligencia de inspección judicial, comisiónese al Juez 

Promiscuo Municipal de Briceño (Boyacá), el cual queda facultado para, nombrar y 

posesionar perito si la concurrencia de este auxiliar de la justicia fuere necesaria, 

reemplazarlo y señalar honorarios.  

 

Líbrense el Despacho Comisorio con los insertos del caso. 
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5. INSCRIBIR la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio 

objeto del litigio. Lo anterior de conformidad al artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 1 del 

Decreto 1073 de 2015, para el efecto, líbrese el oficio correspondiente. 

 

6. ADVERTIR a la parte demandada que, de no estar conforme con los perjuicios 

estimados por la empresa demandante podrá pedir, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, que se practique un avalúo de los daños 

que se causen y que se tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de 

servidumbre con base en el artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 5 del Decreto 1073 de 

2015. 

 

7. SE RECONOCE personería adjetiva al abogado ANDRES LOMBARDO 

VANEGAS FORERO, como apoderado judicial de la parte actora, según los 

términos y efectos del poder conferido en su oportunidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00061 – 00 

 

 

NOTIFICADA la parte demandada EDIFICIO TORRE 124 PROPIEDAD  

HORIZONTAL, por conducta concluyente conforme a lo previsto en el artículo 

301 del Código General del Proceso, se advierte que, dentro de la oportunidad legal 

guardó silencio. 

 

A no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’589.700,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00558 – 00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los auxiliares 

nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, se dispone su RELEVO. 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00049 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00117 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00216 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00278 – 00 

 
 

Respecto de la solicitud de aclaración allegada por la parte demandante, el 

Despacho aclara que el presente proceso termina por pago de las cuotas en mora, y 

se ordena el desglose del pagaré No. 1882261 y su entrega la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00308 – 00 

 

 
1. Agréguese a los autos el proceso allegado por el Juzgado diecinueve Civil 

Municipal de Bogotá, del cual se correrá traslado a las partes en el momento 

procesal oportuno.   

 

2. SE NIEGA la solicitud del deudor de suspensión de la medida cautelar 

decretada por el Juzgado diecinueve Civil Municipal de Bogotá, por improcedente 

conforme a lo establecido en el numeral 7o del articulo 565 del Código General del 

Proceso, ya que en el proceso de liquidación patrimonial se deben garantizar a los 

acreedores sus derechos.  

 

Para todos los efectos procesales téngase como cumplida la convocatoria de la 

apertura de la liquidación y surtida la comunicación a los respectivos Juzgados. 

 

Del trabajo de inventarios y avalúos allegados por el liquidador, se corre traslado por 

el término de diez (10) días, con apoyo en lo establecido en el artículo 567 de la 

ley 1564 de 2012. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00361 – 00 

 

 

SE TIENE POR NOTIFICADO el demandado NOVA LOGISTICA Y SERVICIOS 

S.A.S., de manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

De otra parte, se requiere al demandante para que integre el contradictorio y 

gestione la notificación de LUIS RODRIGO RIVERA  FERNANDEZ, conforme a lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, so pena de imponer las sanciones procesales 

a que haya lugar. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00439 – 00 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZON, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Prueba Anticipada 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00484 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede, para llevar a cabo la audiencia de 

Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, se señala la hora de las 2 

P.M., del día siete (7) del mes de Septiembre del año 2022. 

  

SE ORDENA notificar a la parte convocada en la forma prevista en el artículo 183 

del Código General del Proceso, para que preste la colaboración necesaria para el 

recaudo de la prueba.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00549 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021– 00684 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00692 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00692 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00780 – 00 

 

 

NOTIFICADO los demandados PAOLA ANDREA BELLO y HENRY GIOVANNI 

CALDERÓN SUÁREZ, de manera personal conforme a lo previsto en el numeral 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 22 de marzo de 2022 y dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’150.450,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021– 00785 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 597 del Código General 

del Proceso, y la solicitud de levantamiento de medida cautelar allegada por la parte 

demandante; el Juzgado, DISPONE: 

 

LEVANTAR el embargo del rodante con placas GIX - 547, que fue decretado 

mediante providencia fechada 9 de septiembre de 2021.  

 

Por secretaria remítase enlace del expediente virtual a la Fiscal 33 Especializada 

Unidad de Judicialización e Investigación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Proceso Ejecutivo menor 
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Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00933 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00112 – 00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los 

auxiliares nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, el Despacho dispone 

su RELEVO. 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

Se le informa a la apoderada del deudor que la designación de liquidador debe ser 

por parte del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00026 – 00 

 

 

NOTIFICADA la demandada LUZ MIRYAM MELO MEDINA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 5 de mayo de 2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’890.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00064 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado JOSE ALBERTO DUQUE ARIAS, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 11 de mayo de 2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’989.750,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00145 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de 

Bogotá como quiera que la aportada menciona un Juez del Circuito.  

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 5º del artículo 26 ibidem. 

 

4. Determine la clase de proceso que pretende iniciar como quiera que el 

encabezado establece que se trata de una demanda de VERBAL DE 

RESTITUCIÓN.  

 

5. De acuerdo con el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

la parte solicitante deberá informar el lugar y la dirección física donde recibirán 

notificaciones personales tanto la parte demandante como la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00163– 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo de pobreza se adecua a lo dispuesto 

en los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. CONCEDER el amparo de Pobreza solicitado por los demandantes JENIFER 

MUÑOZ ORTIZ y JOHN FREDY CASTEBLANCO. 

 

2.  NOMBRAR apoderado de pobre al abogado IVÁN DARÍO RAMOS 

ZULUAGA. 

 

INFÓRMESE su designación mediante comunicación dirigida a la Carrera 16 No 93 

A – 16 Oficina 501 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

ramosyabogados@gmail.com, celular 3005671780. 

 

ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las previsiones 

del numeral 7º del artículo 48 del estatuto procesal general. En consecuencia, 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00169 – 00 

 

 

SE PONE de presente, que la parte demandada contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito, documental de la cual se corrió traslado a la parte 

demandante en los términos del C. G. del P. 

 

SE TIENE en cuenta que la parte demandante descorrió traslado de las excepciones 

propuestas por la parte demandada. 

 

A fin de continuar con el trámite procesal, se señala como fecha para la celebración 

de la audiencia de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 372 ibídem, para la hora de las 9 A.M., del día 

catorce (14)  del mes de SEPTIEMBRE   del año 2022. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Divisorio 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00207 – 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90 y 406 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

1. ADMITIR la demanda DIVISORIA instaurada por OBEIDA REYES 

RUIZ contra HENCY JOVER BETANCOURT RUIZ.  

 

2. SÚRTASE al presente asunto el trámite del procedimiento VERBAL de 

MENOR CUANTÍA. 

 

3. CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término legal de 

diez (10) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 409 del Código General 

del Proceso.  

 

4. SÚRTASE la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

5. ORDÉNESE la inscripción de la demanda en la tradición del bien 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 50S-40495591, cuyos linderos y 

demás características se encuentran descritos en los hechos de la demanda, tal 

como lo consagra el artículo 409 de la ley 1564 de 2012. Ofíciese.   

 

6. SE RECONOCE al abogado JORGE A VERGARA A como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato 

otorgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00209 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., y en contra de EXPERTISE COLOMBIA S.A.S., por las 

siguientes cantidades y conceptos discriminadas así: 

 

Pagaré 456289541 

 

1. Por la suma de $ 98.083.877,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2 de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 7 de marzo de 2021, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Por la suma de $ 12.719.198,00, M/cte., por concepto de los intereses 

corrientes. 

 

4. Niéguese librar mandamiento de pago por “otros conceptos”, toda vez que no 

está acreditado que la parte ejecutante incurriera en gastos en nombre del deudor 

que pudieran reclamar mediante la ejecución por vía judicial. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

6. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

7. SE RECONOCE al abogado WILSON GÓMEZ HIGUERA como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades concedidas en 

el mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc0a5a7b8427359b7a15acc7a7d01652900b832b3cf4de8690fe00e6387008c3

Documento generado en 16/06/2022 11:11:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00319 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

BOGOTA S.A., y en contra de VIVIAN CECILIA GONZALEZ FERNANDEZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos discriminadas así: 

 

1. Pagaré 456289541 

 

2. Por la suma de $41’737.802,00 M/cte., por concepto de capital acelerado 

en el pagaré de la referencia.  

 

3. Por la suma de $6’970.075,00 M/cte, por conceptos de seguro.  

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2 de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 18 de agosto de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

5. Pagaré 459301380 

 

6. Por la suma de $29’837.939,00 M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

7. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 6 de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 3 de septiembre de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

8. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

9. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 
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10. SE RECONOCE al abogado ANDRES ARTURO PACHECO AVILA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

(1) 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c092e7071c78c1050a9c26a498f18d4fb5e310f9726fc19378377895687e3b02
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Verbal de Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00325 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 

82, 84 numeral 3º, 90 y 375 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO – ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por DAVID CHAPARRO MORENO contra LILIANA MARÍA VALENCIA ZAPATA, 

RIGOBERTO MURILLO HIDALGO y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, 

la que se tramitara conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO – SE ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada y córrasele 

traslado de la demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) 

días, para contestar la demanda (Artículo 369 del Código General del Proceso) para 

lo cual deberá aportar los documentos que se encuentren en su poder y pedir las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

TERCERO - Conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 ejusdem, SE ORDENA EMPLAZAR a 

las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

BIEN A USUCAPIR. 

 

Para el efecto, conforme con lo consagrado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, por Secretaría inclúyase los datos de la demanda en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prevé el inciso 5 del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del 

Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en su momento procesal 

oportuno.  
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Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

CUARTO – SE ORDENA COMUNICAR la existencia del presente proceso a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), conforme las previsiones 

establecidas en el parágrafo del numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

SE ORDENA remitir las comunicaciones a cada una de las entidades referidas, 

conforme a lo dispuesto en el 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

QUINTO - Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el certificado de 

tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S – 40001716. 

Ofíciese. 

 

SEXTO - En atención a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del Código 

General del Proceso el demandante deberá instalar una valla de una dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto 

a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

 

Además, la valla deberá contener cada uno de los datos descritos en la norma 

procesal, cuyas letras y caracteres deberán adecuarse a las dimensiones ahí 

establecidas. Instalada la valla, apórtese fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de esta. 

 

SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se 

ordena incluir el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

OCTAVO - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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NOVENO – SE RECONOCE a la abogada NOHORA LIBIA LADINO GARCÍA 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00350 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, allegado con la demanda un 

documento como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de INMOBILIARIA 

CORPORATIVA INMOBICORP S.A.S. y en contra de INVERSIONES 

ZARPAHEL S.A.S., por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

Contrato de arrendamiento: 

 

1. Por la suma de $52’799.266,00, M/cte, por concepto de los siguientes 

cánones de arrendamiento e impuestos: 

 

Vencimiento Capital  IVA 

diciembre 2020  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Enero de 2021  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Febrero de 2021  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Marzo de 2021 $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Abril de 2021  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Mayo de 2021  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Junio de 2021 $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Julio de 2021 $ 10’260.000,00  $ 1’900.000,00 

Agosto de 2021  $ 10’260.000,00 $ 1’900.000,00 

 $90’520.000,00 $17’100.000,00 

 

2. Por la suma de $ 36.483. 000.oo M/cte., por concepto de cláusula penal 

pactada en el contrato de arrendamiento y regulada bajo los presupuestos del 

artículo 867 del Código de Comercio. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda conforme a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 

88 del Código General del Proceso.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
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previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE a la abogada MARTHA ESPERANZA MARROQUIN 

MAHECHA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4fafaaf6056c04aaaad7a4935220a27e7f5cef5fa140eda0f4c6968531899c12

Documento generado en 16/06/2022 11:11:20 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00366 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de ROBERT NEL AGUDELO DUQUE, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 8664739: 

 

1. Por la suma de $ 69.561.129, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día 4 de diciembre de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f70261e7833ce562f9423814eefe484a1dd2d9a4e656dc491f0d9fedf1b8c8ab

Documento generado en 16/06/2022 11:11:21 AM
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00370 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC., y en contra de DORIS JANNETH MIRANDA 

MONTERO, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

PAGARÉ N° 187028 

 

1. Por la suma de $ 2.535.672,49, M/cte, por concepto de las siguientes 

cuotas: 

 

fecha Capital 

28 diciembre 2021 $ 489.727,82 

28 enero 2022 $498.235,80 

28 febrero 2022 $506.979,07 

28 marzo 2022 $515.851,20 

28 abril 2022 $524.878,60 

 

 

2. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas mencionadas en 

el numeral 1, liquidados a la tasa pactada por las partes, siempre que no exceda los 

límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 

Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 

de la Ley 510 de 1999. 

 

       3. Por la suma de $51.456.630,11, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

4. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO causados 

desde la presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha 

de exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa máxima, siempre que no exceda los límites establecidos en el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 

2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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5. Por la suma de $ 232.548,01 M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento Valor Seguro 

28 enero 2022 $ 77.516,01 

28 febrero 2022 $ 77.516,00 

28 marzo 2022 $ 77.516,00 

 

 

6. Por los intereses moratorios sobre las anteriores CUOTAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta cuando se verifique el pago total de cada 

concepto, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

7. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

    SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

  8- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada SANDINELLY 

GAVIRIA FAJARDO, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00379 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación, resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00421 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación, resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00514 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación, resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Especial – Pago Directo 
Rad.: 110014003034-2022-00051-00 

 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

De acuerdo con lo anterior y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, entiéndase como revocado el mandato otorgado en favor de la 

abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, por la parte solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  
  

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Especial – Pago Directo 
Rad.: 110014003034-2022-00120-00 

 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con lo anterior y lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, entiéndase como revocado el mandato otorgado en favor de la abogada 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, por la parte solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Insolvencia 
Rad. 110014003034 – 2022– 00053– 00 

 

 

 Se agrega a los autos las respuestas emitidas por las entidades DATACREDITO y 

TRANSUNIÓN.  

 

Requiérase por segunda vez a los liquidadores LUIS EMILIO CORREA, 

ORLANDO MORENO HERRERA, JACQUELINE VILLAZON MORENO para que 

procedan a tomar posesión del cargo para el que fueron designados, con la finalidad 

de dar continuidad al trámite procesal. Líbrese comunicación por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Especial – Pago Directo 
Rad.: 110014003034-2022-00051-00 

 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

De acuerdo con lo anterior y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, entiéndase como revocado el mandato otorgado en favor de la 

abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, por la parte solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Especial – Pago Directo 
Rad.: 110014003034-2022-00120-00 

 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con lo anterior y lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, entiéndase como revocado el mandato otorgado en favor de la abogada 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, por la parte solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Insolvencia 
Rad. 110014003034 – 2022– 00053– 00 

 

 

 Se agrega a los autos las respuestas emitidas por las entidades DATACREDITO y 

TRANSUNIÓN.  

 

Requiérase por segunda vez a los liquidadores LUIS EMILIO CORREA, 

ORLANDO MORENO HERRERA, JACQUELINE VILLAZON MORENO para que 

procedan a tomar posesión del cargo para el que fueron designados, con la finalidad 

de dar continuidad al trámite procesal. Líbrese comunicación por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00345-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de SERVICIOS 

CREDITICIOS ONLINE DE COLOMBIA S.A.S y en contra de BLEIDER 

MARIA SANCHEZ ROA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 5442447 
 

1.1. - Por la suma de $ 62’406.400 M/cte., por concepto de capital adeudado 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 24 de octubre de 2021, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

1.3- Por la suma de $ 6’925.840 por concepto de intereses corrientes sobre el 

capital adeudado. 

 

1.4 Por la suma de $ 16’297.360 por concepto de “otros” que corresponden a 

(seguros, administración, iva) adeudados en la demanda. 

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada LEICY DAYANNA 

CASTRO ACERO para actuar como apoderada judicial de SERVICIOS 
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CREDITICIOS ONLINE DE COLOMBIA S.A.S en los términos y para los fines 

del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1753ae36f04b462a11b8d525870db6525a4d71868465676ff337736ff86568dc

Documento generado en 16/06/2022 12:55:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00357-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de EQUIPOS DEL 

NORTE S.A. –EQUINORTE S.A. y en contra de SOCIEDAD   R&S 

CONTRUCCIONESS.A.S. y RIGOBERTO QUINTERO CASTRO por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 333 
 

1.1. - Por la suma de $ 136’345.717 M/cte., por concepto de capital adeudado 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 13 de marzo de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado DARÍO QUEVEDO TOVAR 

para actuar como apoderado judicial de EQUIPOS DEL NORTE S.A. –

EQUINORTE S.A.  en los términos y para los fines del mandato conferido. 

  

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
 
P.D 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 39 

 

de hoy 17 de junio de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c2e1e3669e0fd1bceec7fb1b6877f4efa8e757065a3d7bb64caebee08452bb2

Documento generado en 16/06/2022 12:55:18 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00410-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de FINANZAUTO 

S.A. y en contra de FERNANDO JESUS ESCORCIA MELENDEZ por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos:  

 

1. Respecto del Pagaré No. 163760 
 

1.1. - Por la suma de $ 66’426.855.70 M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas y no pagadas desde que cada unan de ellas se hizo exigible hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma.  

 

1.3- Por la suma de $ 27’716.498 por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas y no pagadas, liquidados a la tasa pactada por las 

partes.  

 

1.4 – Por la suma de $ 1’196.178 por concepto de seguros pactados en el 

pagaré de la referencia.  

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada ASTRID BAQUERO 

HERRERA para actuar como apoderada judicial de FINANZAUTO S.A. en los 

términos y para los fines del mandato conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022.          

 
El Secretario,       
  

Firmado Por:

 



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 995f1016d7c5591f9ff4810cfc1e00502b3f3650149faf5cc0cf9cfaf8b177da

Documento generado en 16/06/2022 12:55:18 PM
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00416-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de MARTHA ESPERANZA PORTILLA 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 1-00002840809 
 

1.1. - Por la suma de $ 82’992.000,00 M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 2 de febrero de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

3- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

5- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ 

para actuar como apoderado judicial del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 555679bd420acf0bee3ca667bb33bfc75b13c9e382892f83b8f02ace32ff1e52



Documento generado en 16/06/2022 12:55:19 PM
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00420– 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ZEUSS S.A.S y 

en contra de CEREALES & CEREALES S.A.S por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. LB 12848 
 

1.1. - Por la suma de $ 46’944.973 M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 7 de febrero de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

3- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

5- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO para actuar como apoderado judicial de ZEUSS S.A.S 

en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 26ec538792788718ce3ac47f299c7ca657c682f561ffc8ececbab8e1f14e998f

Documento generado en 16/06/2022 12:55:20 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00441-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA y en contra de JOSE GERARDO BAUTISTA GOMEZ por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 207419329521 
 

1.1. - Por la suma de $ 70’151.640,47 M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en las obligaciones No. 207419329521 e incorporadas en el pagaré 

de la referencia. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 6 de abril de 2022, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

2. Respecto del Pagaré No. 4831010159625966 

 

2.1- Por la suma de $ 11’290.528,00 M/cte., por concepto de capital contenido 

en la obligación 4831010159625966 incorporada en el pagaré de la referencia.  

 

2.2- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es el 6 de abril de 2022, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

5- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado JUAN CARLOS ROLDAN 

JARAMILLO para actuar como apoderado judicial del SCOTIABANK 

COLPATRIA en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 61ec9fda1ae772487581c97cc896e0c5ba5af11ce9df9d0c02787bff238bfb7b

Documento generado en 16/06/2022 12:55:20 PM
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00510-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO   DE 

OCCIDENTE y en contra de NELSON ANDRES GOMEZ HERNANDEZ por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 3P649338 
 

1.1. - Por la suma de $ 50’052.997 M/cte., por concepto de capital adeudado 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 19 de mayo de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

1.3- Por la suma de $ 4’453.461 por concepto de intereses de plazo causados 

y pendientes sobre el capital adeudado, hasta la fecha de vencimiento de la 

obligación liquidados a la tasa pactada por las partes.  

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ para actuar como apoderada judicial del BANCO DE 

OCCIDENTE en los términos y para los fines del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Sucesión 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00430– 00 
 

 
 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 488 y 489 del Código General del 

Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR abierto el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

SAÚL MATEUS FORERO. 

 

2. RECONOCER a ANDREA GINETHVEGA FONSECA, MARÍA JOSÉ 

MATEUS VEGA, SAÚL ESTIVEN MATEUS VEGA quienes actúan como herederos 

directos y a su vez aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

3. ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. Para tal efecto, por Secretaría 

realícese la publicación conforme lo dispone el artículo 490 del Código General del 

Proceso. 

 

4. OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- División 

de Gestión de Cobranzas, a fin de informarle la existencia del proceso de sucesión, 

el nombre del causante y el avalúo o valor de los bienes, para los efectos previstos 

en el artículo 844 del Estatuto Tributario. Líbrese Oficio. 

 

5. TRAMÍTESE este asunto como de menor cuantía, conforme al trámite 

señalado en el artículo 487 y subsiguientes del Código General del Proceso.  

 

6. SE RECONOCE personería adjetiva al abogado ORLANDO BELTRAN ROJAS 

para actuar como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2022 – 00300– 00 

 

 

NOTIFICADO el demando CESAR ANDRES PEREZ CASTAÑEDA de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

dentro de la oportunidad legal contestó la demanda, sin proponer excepciones.  

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

3’753.595,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Verbal - 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00351– 00 

 
 

De acuerdo con  lo dispuesto el artículo 90 del CG del P, se INADMITE la demanda 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión por estado, incluso, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:   

 

Indique el demandante el valor al que asciende la suma a la que se refiere el numeral 

segundo del acápite de las pretensiones y que se reclama como pena. Lo anterior por 

cuanto en el aparte destinado al juramento estimatorio se hace una estimación 

razonada de dicho rubro, pero en la demanda no se incluye reconocimiento de 

indemnización por perjuicios, compensación o reclamo por concepto de frutos, sino 

que las pretensiones son meramente declarativas. 

 

El escrito de demanda y su subsanación, incorporese en un solo documento.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Verbal  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00362– 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto el artículo 90 del CG del P, se INADMITE la demanda 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión por estado, incluso, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:   

 

1.-Aclárese si el proceso que se pretende promover es un declarativo de resolución 

de contrato con la consecuente indemnización de perjuicios, o si por el contrario se 

trata de un proceso de ejecución. Lo anterior por en el libelo genitor se consignan 

pretensiones propias de un proceso ejecutivo pero en su encabezado se indica que se 

pretende resolver un contrato. 

 

2.- Con fundamento en lo anterior, se deberán expresar las pretensiones con precisión 

y claridad (art 82-4 cgp). 

 

3. Exclúyase la pretensión 5ª porque no es procedente pronunciamiento sobre este 

asepcto en la sentencia. 

 

4. Exclúyase así mismo la pretensión 6ª  pues no ello no se trata de una pretensión 

sino de una consecuencia legal de acuerdo al proceso. 

 

5. Corríjase el juez al que se dirige la demanda y asimimo presente un nuevo poder 

dirigido al juez competente para conocer y tramitar el proceso; tambien deberá 

determinarse el asunto para el cual se confiere el mandato (artículo 74 CGP). 

 

6. Si se pretende el pago de una indemnización, realícese el juramento estimatorio 

conforme las previsiones vertidas en el artículo 206 del CGP. 

 

El escrito de demanda y su subsanación, incorporese en un solo documento.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Verbal – Pertenencia 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00413– 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto el artículo 90 del CG del P, se INADMITE la demanda 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión por estado, incluso, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:    

 

 Aporte avalúo del bien mueble que se pretende usucapir a fin de establecer la 

competencia del factor objetivo cuantía.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref.: Verbal  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00426– 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto el artículo 90 del CG del P, se INADMITE la demanda 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión por estado, incluso, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:   

 

1. Corríjase el juez al que se dirige la demanda y asimimo presente un nuevo poder 

dirigido al juez competente para conocer y tramitar el proceso; tambien deberá 

determinarse el asunto para el cual se confiere el mandato (artículo 74 CGP). 

 

El escrito de demanda y su subsanación, incorporese en un solo documento.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Verbal – Reivindicatorio De Dominio 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00475– 00 

 
 

De acuerdo con  lo dispuesto el artículo 90 del CG del P, se INADMITE la demanda 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión por estado, incluso, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:   

 

1.-Aclare las peretensiones 4 a la 7 de la demanda, toda vez que las mismas no son 

propias de la presente accion, pues lo que se pretende en el proceso Reivindicatorio 

es que el demandante recupere la poseison que no tiene sobre el bien objeto a 

reivindicar.  

 

2.- Aporte avaluó catastral del inmueble a fin de establecer la competencia del factor 

objetivo cuantía.  

 

3- Acredite en debida forma el agotamiento de la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00513– 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto el artículo 90 del CG del P, se INADMITE la demanda 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión por estado, incluso, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:   

 

Aclare el demandante las peretensiones de la demanda, toda vez que revisados los 

pagares aportados como sustento de las pretensiones ninguno de ellos incorpora un 

capital como el descrito en el literal b del numeral 2 el cual es de $33’.496.458. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Ejecutivo con garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00339– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, unos títulos que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 

1564 de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de DAVIVIENDA S.A en contra de BRITO 

RODRIGUEZ GERARDO ALFONZO por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ No. 05700009300296004 

 

1.1. Por la suma de $ 89’054.246.29 M/cte, por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

1.3. Por la suma de $4’721.298 M/cte., por concepto de las cuotas exigibles 

vencidas y no pagadas desde el 3 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación. 

 

1.4. Por el interés moratorio equivalente a una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, 

VENCIDAS Y NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
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1.5. Por el valor de $5’879.081 por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las CUOTAS VENCIDAS, liquidados a la tasa pactada por las partes. 

 

2. PAGARÉ No. 05700009300296012 

 

2.1. Por la suma de $39’549.581.23 M/cte, por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.2. 2.2- Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados 

desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo 

pactado en el título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 

2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

2.3. Por la suma de $2’150.683 M/cte., por concepto de las cuotas exigibles 

vencidas y no pagadas desde el 3 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación. 

 

2.4. Por el interés moratorio equivalente a una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, 

VENCIDAS Y NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

2.5. Por el valor de $2’569.523 por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las CUOTAS VENCIDAS, liquidados a la tasa pactada por las partes. 

 

3. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

4. DECRETAR el embargo de los inmuebles afectados con garantía real 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 50N-20674173, 50N-20674189 Y 50N-

20674190 puesto en garantía real por la parte demandada en favor 

de DAVIVIENDA S.A En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte interesada 

comunique el correo electrónico de la autoridad de registro. 
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5. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

6.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar como apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A en 

los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 825a29d764e28ad8ba63096f0917cfa0c8e6a076027bfd1fa0d631034ad6bc56

Documento generado en 16/06/2022 12:55:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Ejecutivo con garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00339– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, unos títulos que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 

1564 de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de DAVIVIENDA S.A en contra de BRITO 

RODRIGUEZ GERARDO ALFONZO por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ No. 05700009300296004 

 

1.1. Por la suma de $ 89’054.246.29 M/cte, por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

1.3. Por la suma de $4’721.298 M/cte., por concepto de las cuotas exigibles 

vencidas y no pagadas desde el 3 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación. 

 

1.4. Por el interés moratorio equivalente a una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, 

VENCIDAS Y NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
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1.5. Por el valor de $5’879.081 por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las CUOTAS VENCIDAS, liquidados a la tasa pactada por las partes. 

 

2. PAGARÉ No. 05700009300296012 

 

2.1. Por la suma de $39’549.581.23 M/cte, por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.2. 2.2- Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados 

desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo 

pactado en el título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 

2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

2.3. Por la suma de $2’150.683 M/cte., por concepto de las cuotas exigibles 

vencidas y no pagadas desde el 3 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación. 

 

2.4. Por el interés moratorio equivalente a una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, 

VENCIDAS Y NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

2.5. Por el valor de $2’569.523 por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las CUOTAS VENCIDAS, liquidados a la tasa pactada por las partes. 

 

3. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

4. DECRETAR el embargo de los inmuebles afectados con garantía real 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 50N-20674173, 50N-20674189 Y 50N-

20674190 puesto en garantía real por la parte demandada en favor 

de DAVIVIENDA S.A En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte interesada 

comunique el correo electrónico de la autoridad de registro. 

  



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

6.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar como apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A en 

los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 825a29d764e28ad8ba63096f0917cfa0c8e6a076027bfd1fa0d631034ad6bc56

Documento generado en 16/06/2022 12:55:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Ejecutivo con garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00347– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, unos títulos que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 

1564 de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de ANA ELVIRA DÍAZ BERNAL en contra de ESSAU   

FERNÁNDEZ ARDILA, FERNANDO FERNÁNDEZ ARDILA y JAIRO 

FERNÁNDEZ ARDILA por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ No. 001 

 

1.1. Por la suma de $ 10’000.000 M/cte, por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde el 

23 de enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el título valor, 

siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

2. PAGARÉ No. 002 

 

2.1. Por la suma de $ 50’000.000 M/cte, por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por el valor de los intereses moratorios respecto del pagaré No. 2 causados 

desde el 23 de enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el título valor, 
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siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

3. PAGARÉ No. 003 

 

3.1. Por la suma de $ 50’000.000 M/cte, por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

3.2. Por el valor de los intereses moratorios respecto del pagaré No. 3 causados 

desde el 23 de enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el título valor, 

siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

5. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del0 inmueble afectado con 

garantía real e identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C –59829 puesto en 

garantía real por la parte demandada en favor de ANA ELVIRA DÍAZ BERNAL en 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente una vez la parte interesada comunique el correo 

electrónico de la autoridad de registro. 

  

6. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

6.-SE RECONOCE personería adjetiva al abogado JAIME NIETO PÉREZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del mandato conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario, 
 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7af5d5e7379673c6b0ea93508d2b261a12078a34894a03b0bfbb0065e7023447

Documento generado en 16/06/2022 12:55:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Ejecutivo con garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00496– 00 

 

 

De acuerdo con lo  dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, unos títulos que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 

1564 de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de BANCOLOMBIA   S.A. en contra de JUAN 

MANUEL MOLINA GIRALDO y YENNI ANGEL ROCHA, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ No. 2273320134578 

 

1.1. Por 66.093,82124 UVR que en pesos equivale a la suma de $18’859.204.97 

M/cte, por concepto de capital insoluto incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde el 

la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

1.3. Por la suma de $1’254.911.79 M/cte., por concepto de las cuotas exigibles 

vencidas y no pagadas desde el 10 de mayo hasta el 10 de septiembre de 2021. 

 

1.4. Por el interés moratorio equivalente a una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, 

VENCIDAS Y NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

1.5. Por el valor de $706.849,78 por concepto de los intereses de plazo 

causados sobre las CUOTAS VENCIDAS, liquidados a la tasa pactada por las 

partes. 

 

2. PAGARÉ No. 2273320134578 

 

2.1. Por la suma de $25’130.994 M/cte, por concepto de capital incorporado al 

pagaré de la referencia. 

 

2.2- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 30 

de agosto de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

3. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

4. DECRETAR el embargo del inmueble afectado con garantía real identificado 

con matricula inmobiliaria No.50S-40550089, puesto en garantía real por la parte 

demandada en favor de BANCOLOMBIA S.A En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la 

parte interesada comunique el correo electrónico de la autoridad de registro. 

  

5. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

6. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la sociedad CASAS Y 

MACHADO ABOGADOS S.A.S quien actúa como endosatario en 

procuración del extremo ejecutante quien actuará a través del abogado 

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00420– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, y la 

solicitud de medidas cautelares allegadas por la parte demandante, el Juzgado 

DISPONE: 

 

Negar la solicitud de medidas cautelares solicitadas, como quiera que los referidos 

bienes y cuentas bancarias no son de propiedad de la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Prueba Extraprocesal- Inspección Judicial   
Rad.: 110014003034-2022-00380-00 

 

 
 

Previo a resolver sobre la práctica de la inspección judicial como prueba 

extraprocesal, la parte solicitante exprese con precisión y claridad en el escrito los 

hechos que pretende probar con la presente prueba extraprocesal de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 237 del CGP, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Verbal 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00438– 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Verbal – Restitución de Inmueble Arrendado 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00493– 00 

 

 

Del estudio preliminar de la presente demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00105-00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, dirigidos a 

dar cumplimiento a lo estipulado en el numeral 2 del artículo 82 del C.G del Proceso, 

el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la misma obra 

normativa,  

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Especial – Pago Directo 
Rad.: 110014003034-2022-00051-00 

 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

De acuerdo con lo anterior y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, entiéndase como revocado el mandato otorgado en favor de la 

abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, por la parte solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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1 G ^122Bogota,

Ref 110014003034 - 2019 - 00531 - 00

Previo a continuar con e! tramite del presenta asunto, se oficie a la Direccion de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN en los terminos del auto de fecha 9 de julio 
de 2019.

Una vez se obtenga respuesta de la citada entidad, se resolvera respecto de la 
solicitud de particion.

UESE,

ORALES RODRIGUEZNELL
Jueza

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
' DE BOGOTA

E! auto anterior es notificado en estado No _
Fijado en !a Secretaria a las 8 a.m.
hoy_

4>V ujii
El secretario,

//LA.

.
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Bogota,

Ref.: 110014003034 - 2015 - 01658 - 00

Revisadas las presentes diligencias el Despacho se pronuncia como sigue:

Se ordena OFICIAR a! CENTRO DE CONCILIACIQN ARBITRATE Y AMICABLE 
COMPOSICION ASEMGAS L.P., para que In forme e! resultado del acuerdo de pago
de la senora ROSA MARIA HUERTAS APONTE.

Una vez se obtenga respuesta de la comunicacion referida, ingresen las diligencias 
a! despacho para !o pertinente.

OTIFldUESE, /'

4 MORALES RODRIGUEZ 
Jueza

NELLY!

\UZGAD0[TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL
Bogota D.C,

£7 auto anterior es notificado en estado No

de hoy

El Secretario,

LA.



.

'

■r

_
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Ref 110014003034 - 2019 - 00814 - 00

NOTIFICADO !a demandada LIZBERTH YORMARY CARDENAS ROA, por aviso
judicial de acuerdo con io previsto en ei articulo 292 del Codigo Genera! del Proceso, 
dentro de la oportunidad legal guardo silencio.

Asf las cosas, a! no existir oposicion y no observandose causa! de nulidad que 
invalide !o actuado, es del caso continuar con e! tramite procesa! y dar apHcacion a! 
articulo 440 del Codigo General del Proceso, en consecuencia, e! Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO - SEGUIR A DEL ANTE LA EJECUCION en los term!nos del 
mandamiento de pago.

SEG UN DO - ORDENAR que se practique la Hquidacion del credito de conform!dad 
con !o dispuesto en e! articulo 446 del Codigo Genera! del Proceso.

TERCERO - CON DENAR en costas a la parte demandada. Por Secretana, 
efectuese la Hquidacion de costas teniendo como agendas en derecho la suma de
$2'850.350,00.

CUARTO - ORDENAR e! avaluo y remate de los bienes embargados, y ios que
posteriormente se Hegaren a embargar, para que con su producto se pague a
la parte demandante e! credito y las costas.

QUINTO - ORDENAR e! envio del expediente a los Juzgados de Ejecucion Civil
Municipal de la ciudad, con forme a !o dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 
26 de mayo de 2017.

NO ’UESE,

4 MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

El auto anterior es notificado en estado No

de hoy

U 7 TiiiE! Secretario,

7
LA.



EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
No. 2019 - 00603

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TREINTA YCUATROCIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C.,__ __________________________

'I 6 JUH 2022

I. MATERIA DE LA DECISION

Se precede a proferir la sentencia que en derecho corresponde en la forma 
dispuesta en e! articulo 278-2 del Codigo Genera! del Proceso, dentro del tramite 
ejecutivo de menor cuantfa, propuesto por SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A contra JOSE ALONSO LONDONO CASTRO, VIANETH 

LUEG AS PENA y JEFFREY IDELFRAN BASTO LOPEZ.

II.ANTECEDENTES.

1. Demanda.

Mediante apoderado judicial SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
demando a los senores JOSE ALONSO LONDONO CASTRO, VIANETH LUEGAS 
PENA y JEFFREY IDELFRAN BASTO LOPEZ, con e! fin de obtener e! pago 

coercitivo de canones de arrendamiento por las siguientes sumas de dinero: (i) por 
la cantidad de $ 15 000.000 M/CTE por e! valor de canones de arrendamiento y 
cuotas de administracion correspondientes a los meses agosto y septiembre de 
2017 (ii) por la cantidad de $ 7'500.000 M/cte por e! valor de canon de 
arrendamiento y cuota de administracion del mes de octubre de 2017 (Hi) por la 

cantidad de $ 7 '500.000 M/cte por e! valor de canon de arrendamiento y cuota de 

administracion del mes de noviembre de 2017 (iv) por la cantidad de $ 
7'500.000 M/cte por e! valor de canon de arrendamiento y cuota de 
administracion del mes de diciembre de 2017.

Se piantearon como supuestos facticos en ia demanda:

I Que ios senores OSCAR JAVIER CANTOR HOLGUIN y ANA ISABEL 
SINISTERRA REYES, entregaron mediante contrato de arrendamiento escrito en 
favor del senor JOSE ALONSO LONDONO CASTRO ia tenencia, ei uso y ei goce 

del inmuebie ubicado en ia CARRERA 14 No. 127 A - 85 apto 301 Edf. CAROLINA 
COUNTRY para uso exdusivo de vivienda urbana.
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II. Que e! contrato fue suscrito e! 16 de febrero de 2016 y en e! figuraron corno
arrendatario; JOSE A LOSING LONDONO CASTRO y como deudores solidanos 
VIANETHLUEGAS PENA y JFFREYILDEFRAN BASTO LOPEZ,

III. Que e! termino initial de duration de contrato de arrendamiento, se pacto en 
12 meses contados a partir del 1 de marzo de 2016 y vencimiento ei 28 de febrero 
de 2017.

IV. Que como canon de arrendamiento se pacto ia suma de $ 6000.000 y como 
cuota de administration ia suma de $ 911.700.000, V. Que desde ei mes de agosto 
de 2017 in cur tier on en mora sin justification aiguna y que a ia fecha de ia 

presentation de ia demanda no ban reaiizado ios pages reiacionados a ios canones 

adeudados.

VI. Que ia parte demandante SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A se
ha SUBROGADO en tod os ios derechos que correspondan a ios arrend ad ores
OSCAR JA VIER CANTOR HOLGUIN y ANA ISABEL SINISTERRA REYES.

2. Contestation.

Los demandados se notificaron por intermedio Curador ad Litem, quien contesto ia 
demanda y propuso ias excepciones de merito denominadas Cobro De Lo No
Debido.

Sostiene ei apoderado ficto que, en ei caso presente, respecto de ia exception de 
cobro de So no debido, ios documentos aportados como sustento de ias 

pretensiones no cumpien con las exigencias previstas en ei articuio 422 de ia Ley de 
Ritos Civiies, pues ias obiigaciones cuyo cobro se pretende no emanan del contrato 
de arrendamiento, ni del finiquito de indemnizacion, pues ei primero de eiios tenia 
vigencia hasta febrero de 2017 y ei segundo no fue suscrito por ios ejecutados.

III. CONSIDER A CIONES

1. Presupuestos process!es.

Se reunen ios presupuestos procesaies, toda vez que ias partes ostentan capacidad 
para comparecer ai tramite, ios extremos de ia iitis estan representados 
judiciaimente en debida forma, aspecto este configurativo de ia capacidad procesai, 
y ei aspecto forma! del iibelo se adecua a ias previsiones legates.

2. Legitimidad

Concurre en ia parte demandante ia legitimation en ia causa para ei cobro de ia 
obligation, pues revisado ei tituio valor que apaianca ei proceso, ei demandante se 

verified como beneficiario de ia obligation incorporada en ei contrato de 
arrendamiento.
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Por su parte, !os demandados figuran como ob/igados en virtud de la suscripcion del 
contrato de arrendamiento que contiene la prestacion, situacion que permite inferir 

que son las personas obligadas a satisfacer dicho contrato, comprobandose asf la 
legitimacion en la causa por pasiva.

3. Naturaleza de !a accion

Es sabido que para que pueda cobrarse una obligacion por medio de la accion 
coercitiva, debe estar contenida en un documento que constituya tituio ejecutivo, 
que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra el, 
ademas de representar una obligacion dara, expresa y exigible, a! tenor de !o 

dispuesto en e! articuio 422 del Codigo Genera! dei Proceso.

A! respecto, es necesario memorar que el contrato de arrendamiento es 

un contrato en que las dos partes se obligan redprocamente, la una a conceder e! 
goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por 

este goce, obra o servicio un precio determinado tal y como to estipuia e! articuio 
1973 dei Codigo Civil, y asimismo ei articuio 14 de ia Ley 820 de 2003 estab/ece que 
"Las obiigaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes 
seran exigibles ejecutivamente con base en e! contrato de arrendamiento y de 
conform!dad con io dispuesto en ios Codig os Civil y de Procedimiento Civil.

IV. EL CASO CONCRETE).

Ai anaiizar la prueba recaudada, an unci a esta sede judicial que la excepcion 
formuiada por et Curador se encuentra destinada a fracasar por las razones de 

hecho y de derecho que a continuacion expondra et Despacho.

Sea !o primero recordar que ei articuio 1666 de Codigo Civil, define ia subrogacion 
como la "trasmision de ios derechos dei acreedor a un iercero, que ie paga". La 
subrogacion puede ser legal o convencionai

Por su parte, ei canon 1670 de la misma obra legal sehala que 'ia subrogacion tanto 
legal como convencionai, traspasa a! nuevo acreedor todos Ios derechos, acciones y 
priviiegios, prendas e hipotecas del antiguo, asi contra ei deudor principal, como 
contra cuaiesquiera terceros, obiigadossolidariay subsidiariamente a ia deuda".

EHo signified que, ai realizar e! pago un tercero, se mudan a ei todas ios derechos y 

garantias dei acreedor primigenio, extinguiendose para este la obligacion, pero no 
para ei deudor o deudores, quienes siguen obiigados a solventar la deuda, pero 
ahora en favor del subrogatario.

En ei asunto presente, se tiene que, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A, canceio a ios senores Oscar Javier Cantor Holguin y Ana Isabel Sinisterra 
Reyes, la obligacion por concepto de canones de arrendamiento que en su momento 
contrajeron ios ejecutados y quienes fungian como afianzados dentro de poliza de 

seguro que con dicho fin se adquirio y en ei que figuraban como beneficiarios ios
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senores Cantor y Sinisterra. Y como ello fue asf, opero en favor de !a entidad 
ejecutante la figura de !a subrogacion legal, encontrandose entonces plenamente 
facultada para iniciar ei cobro coercitivo de la obligadon contenida en el contrato ed 

arrendamiento.

En cuanto a! argumento relative a la vigencia del contrato, no puede darse por 
sentado como to pretende ei Curador, que e! mismo finalizo e! 28 de febrero de 
2017, pues la clausula septima de la refer!da convene!on indica que si no se Hevara 
a cabo e! aviso de termination con una antelacion no menor a tres (3) meses 
anteriores a su vencimiento, ague! se prorrogana automaticamente, de alii que se 

siguieran haciendo exigibles tos canones mientras el contrato continuara vigente. En 
este punto es importante resaltar que ningun medio de prueba se aporto tendiente 
a acreditar que ei contrato termind en la fecha inicialmente pactada, siendo esta una 

carga de quien afirma ta! hecho (articulo 167 CGP).

Flnalmente, y en punto a! argumento de que no se aporto documento que cumpta 
con las exigencias del articulo 422 de CGP, debe record arse que et articulo 14 de la 
Ley 820 de 2003 establece que "Las obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo 

de cualquiera de las partes seran exigibles ejecutivamente con base en e! contrato 
de arrendamiento y de conformidad con !o dispuesto en los Codigos Civil y de 
Procedimiento Civil.", luego e! solo contrato de arrendamiento resulta suficiente para 
ejercer et cobro coercitivo de las obligaciones por concepto de la renta periodica a 

cargo de los arrendatarios con io que se desecha asf mismo e! argumento de la falta 
del firma del finiquito de indemnizacion.

V. DECISION

En merito de to expuesto, eUUZGADQ TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTA, D.C., administrando justicia en nombre de la Republica y por 
autoridad de !a ley,

RESUELVE:

PRIMERO — DECLARAR NO PROBADA la exception de merito propuesta por e! 
apoderado ficto de los demandados denominada Cobro De Lo No Debido por las 

razones expuestas.

SEGUNDO - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION en la forma contenida en
la orden de apremio.

TERCERO - DEC RETAR el remate en publica subasta de los bienes embargados y 
secuestrados, y los que en e! futuro se Heguen a embargar.

CUARTO- ORDENAR la practica de la liquidation del credito en la forma y term!nos 

del articulo 446 del CGP.
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QUINTO - CONDENAR a la parte ejecutada a! page de las costas procesales. Por 
Secretaria, elaborese la Hquidacion de costas, induyendo como 
la suma de $1,500,000,00.

agendas en derecho

Ni QUESE,

A MORALES RODRIGUEZ 
Jueza

'DO TREINTA YCUATROCIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

E! auto anterior es notificado en estado No.

dehoy_

U 7 M »
CRISTIANPAOLO MUNOZLEON

Et Secretario,

P.D

.
.

1



/

/
■

J
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1 B 2022Bogota D.C.,

Ref. Insolvencia
Rad: 110014003034 - 2019 - 00773- 00

Revisadas las presentes diligencias se tienen por notificados a los acreedores dentro 
del presente asunto.

Del trabajo de inventarios y avaluos a!I eg ado por la Hquidadora, se cor re traslado 
por et ter ml no de diez (10) dias, con apoyo en to establecido en e! articulo 567 de 

la ley 1564 de 2012.

NO TIFIGUESE,

M MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL

* JUZGADO TREINTA YCUA TRO CIVIL MUNICIPA l. 
1 DE BOGOTA

E! auto anterior es notificado en estado No__
Fijado en ia Secretaria a las 8a.m. hoy

B secretario,

M/PH
P.D

V
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Bogota, v\ l Ml

Ref,: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034 - 2017- 01298 - 00

Se requiere a !a parte actora para que, dentro del term/no de 30 dias siguientes a 
la notificacion del presente provefdo, proceda a informar a este Despacho y con 
destino al proceso de la referenda las resu/tas del tramite de negociacion de deudas 
de fecha 25 de julio de 2018. So pen a de dar cumplimiento a to establecldo en e! 
numeral 1 ° del art!cub 317 el Codigo Genera! del Proceso.

NOTIFIQUESE,

WMORALES RODRIGUEZ 
IjUEZA

NELL

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

Ei auto anterior es notificado en estado No.

de hoy

i 7 ^£7 Secretario,

51P.D

i
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Bogota,

ll 6 —

Ref: Ejecutivo 
Rad. : 110014003034 - 2017- 01319 - 00

Se requiere a la parte actora para que, dentro del termino de 30 dias siguientes a 
la not!flead on del presente prove ido, pmeed a a in formar a este Despa eh o y con 
destino a! proceso de la referenda las resu/tas del tramite de negociadon de deudas 
de feed a 6 de julio de 2018. So pen a de dar cumplimiento a to establecido en e! 
numeral 1 ° del artlculo 317 el Codigo General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

.A MORALES RODRIGUEZ 

JUEZA
NELL

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C,B

E! auto anterior es notificado en estado No.

1 7de hoy

El Secretario,

P.D



\
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso verbal Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00819 – 00 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto de a la 

excepción previa “FALTA DE REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA” interpuesta 

por el Curador Ad Litem.  

 

ANTECEDENTES 

  

Señala el libelista que en este caso se presenta “ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales” con sustento en el numeral 5º del  artículo 100 del 

Código general del proceso, porque el demandante no dio cumplimiento a los 

requisitos formales para la presentación de la demanda conforme al numeral 5º del 

Artículo 375 del Código general del Proceso ya que no aporta un certificado del 

registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren 

como titulares de derechos reales. 

  

CONSIDERACIONES 

  

Las excepciones previas previstas en el artículo 100 del Código General del Proceso, 

están enfocadas no para controvertir las pretensiones de la demanda, sino para 

sanear el procedimiento y asegurar la ausencia de irregularidades que puedan llegar 

a configurar causales de nulidad o fallos inhibitorios, llegando incluso a ponerle fin a 

la actuación, si no se corrigen las falencias una vez advertidas cuando estas no 

admiten saneamiento.      

  

Así de entrada debe advertirse que la excepción previa planteada por el Curador Ad 

Litem se encuentra llamada al fracaso, pues analizado el sustento factico indicado 

por el querellante para su pedimento, no se evidencia   que se presente esta 

situación.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que revisado nuevamente el escrito demandatorio, 

se encuentran reunidos los requisitos formales de la demanda exigidos por el 

artículo 82 del C. G. del P. y en cuanto al Certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como 

titulares de derechos reales obra en la carpeta  obra en los “1ANEXOS” del 
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folio 2 al 11 de la demanda virtual, así las cosas es claro que se cumplió con el 

requisito exigido en el numeral 5º del artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de esta 

ciudad,     

  

RESUELVE: 

  

DECLARAR no probada la excepción previa formulada por la parte demandada.  

  

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1a9b1ba60bcbaefba4c29452e9acc98f21a0062f2e1a23e86afba568c861e192

Documento generado en 16/06/2022 11:11:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso verbal Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00819 – 00 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el Curador Ad-Litem a través de la 

contestación de la demanda, se corre traslado a la parte actora por el término de 

cinco (5) días. (Artículo 370 del C. G. del P.). 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 07bbe904c40e505691e1731e7a1482b06adda8ab77b8aae623330ac62031b502

Documento generado en 16/06/2022 11:11:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00403 – 00 

 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que el apoderado judicial de la parte 

demandante descorrió el traslado de las excepciones.  

 

Con la finalidad de continuar con el presente trámite, se señala como fecha para la 

celebración de la audiencia de que trata el numeral 9 del artículo 375, en 

concordancia con el artículo 372 del Código General del Proceso, para la hora de las 

9 A.M., del día trece (13) del mes de septiembre del año 2022. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una 

MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES (SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del 

estatuto procesal general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con mínimo 

cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9a214eaa332df0039bae4e0e8f9e8ca6454b1be7bc55a4667442340d6298c150

Documento generado en 16/06/2022 11:11:28 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00443 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00631 – 00 

 
 

Conforme a la solicitud aportada y lo ordenado en el numeral 3° del auto de fecha 

del 6 de abril de 2021 que libro mandamiento de pago; 

 

Por Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de la demandada en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el 

artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Imposición de Servidumbre 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00723 – 00 

 

 

Allegada reforma de demanda conforme a lo previsto en el artículo 93 del Código 

General del Proceso, reunidos los requisitos de los artículos 82 y 372 del Código 

General del Proceso, el juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

GASEODUCTO, incoada por TRANSPORTADORA DE GAS S.A. E.S.P. contra 

ARIEL ROMEL RAMOS VIRGUEZ. 

 

2.  TRAMITAR la demanda por las reglas previstas en los artículos 25-32 de la ley 

56 de 1981, en concordancia, por las del Código General del Proceso (cuando se 

aplicable). 

  

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada como lo ordena el artículo 

291 del C.G.P., y en concordancia con lo establecido por el Decreto 806 de 2020; 

una vez ello córrasele traslado de la demanda por el término de tres (3) días, 

conforme lo establecido en el artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 1 del Decreto 1073 de 

2015. 

 

4. DECRETAR diligencia de inspección judicial sobre el predio denominado San 

Marcos, ubicado en la vereda el diamante, jurisdicción del municipio de Briceño, del 

departamento de Boyacá, identificado con matricula inmobiliaria 072-4403, con el 

fin de establecer su identificación, hacer el reconocimiento de la zona que resultará 

afectada con el gravamen de servidumbre, autorizar la ejecución de las obras 

solicitadas en la presente demanda y de las que sean necesarias para el goce 

efectivo de la servidumbre. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 4 del Decreto 1073 de 2015.  

 

Para la práctica de esta diligencia de inspección judicial, comisiónese al Juez 

Promiscuo Municipal de Briceño (Boyacá), el cual queda facultado para, nombrar y 

posesionar perito si la concurrencia de este auxiliar de la justicia fuere necesaria, 

reemplazarlo y señalar honorarios.  

 

Líbrense el Despacho Comisorio con los insertos del caso. 
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5. INSCRIBIR la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio 

objeto del litigio. Lo anterior de conformidad al artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 1 del 

Decreto 1073 de 2015, para el efecto, líbrese el oficio correspondiente. 

 

6. ADVERTIR a la parte demandada que, de no estar conforme con los perjuicios 

estimados por la empresa demandante podrá pedir, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, que se practique un avalúo de los daños 

que se causen y que se tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de 

servidumbre con base en el artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 5 del Decreto 1073 de 

2015. 

 

7. SE RECONOCE personería adjetiva al abogado ANDRES LOMBARDO 

VANEGAS FORERO, como apoderado judicial de la parte actora, según los 

términos y efectos del poder conferido en su oportunidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00061 – 00 

 

 

NOTIFICADA la parte demandada EDIFICIO TORRE 124 PROPIEDAD  

HORIZONTAL, por conducta concluyente conforme a lo previsto en el artículo 

301 del Código General del Proceso, se advierte que, dentro de la oportunidad legal 

guardó silencio. 

 

A no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’589.700,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00558 – 00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los auxiliares 

nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, se dispone su RELEVO. 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
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Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00049 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00117 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 26ecfc2205c118701bd1c829be326412eb1a81b21c54945252461b969aa72ee7

Documento generado en 16/06/2022 11:11:32 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00216 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
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Respecto de la solicitud de aclaración allegada por la parte demandante, el 

Despacho aclara que el presente proceso termina por pago de las cuotas en mora, y 

se ordena el desglose del pagaré No. 1882261 y su entrega la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00308 – 00 

 

 
1. Agréguese a los autos el proceso allegado por el Juzgado diecinueve Civil 

Municipal de Bogotá, del cual se correrá traslado a las partes en el momento 

procesal oportuno.   

 

2. SE NIEGA la solicitud del deudor de suspensión de la medida cautelar 

decretada por el Juzgado diecinueve Civil Municipal de Bogotá, por improcedente 

conforme a lo establecido en el numeral 7o del articulo 565 del Código General del 

Proceso, ya que en el proceso de liquidación patrimonial se deben garantizar a los 

acreedores sus derechos.  

 

Para todos los efectos procesales téngase como cumplida la convocatoria de la 

apertura de la liquidación y surtida la comunicación a los respectivos Juzgados. 

 

Del trabajo de inventarios y avalúos allegados por el liquidador, se corre traslado por 

el término de diez (10) días, con apoyo en lo establecido en el artículo 567 de la 

ley 1564 de 2012. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00361 – 00 

 

 

SE TIENE POR NOTIFICADO el demandado NOVA LOGISTICA Y SERVICIOS 

S.A.S., de manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

De otra parte, se requiere al demandante para que integre el contradictorio y 

gestione la notificación de LUIS RODRIGO RIVERA  FERNANDEZ, conforme a lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, so pena de imponer las sanciones procesales 

a que haya lugar. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00439 – 00 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZON, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Prueba Anticipada 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00484 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede, para llevar a cabo la audiencia de 

Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, se señala la hora de las 2 

P.M., del día siete (7) del mes de Septiembre del año 2022. 

  

SE ORDENA notificar a la parte convocada en la forma prevista en el artículo 183 

del Código General del Proceso, para que preste la colaboración necesaria para el 

recaudo de la prueba.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00549 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021– 00684 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00692 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00692 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00780 – 00 

 

 

NOTIFICADO los demandados PAOLA ANDREA BELLO y HENRY GIOVANNI 

CALDERÓN SUÁREZ, de manera personal conforme a lo previsto en el numeral 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 22 de marzo de 2022 y dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’150.450,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021– 00785 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 597 del Código General 

del Proceso, y la solicitud de levantamiento de medida cautelar allegada por la parte 

demandante; el Juzgado, DISPONE: 

 

LEVANTAR el embargo del rodante con placas GIX - 547, que fue decretado 

mediante providencia fechada 9 de septiembre de 2021.  

 

Por secretaria remítase enlace del expediente virtual a la Fiscal 33 Especializada 

Unidad de Judicialización e Investigación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00798 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00933 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00112 – 00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los 

auxiliares nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, el Despacho dispone 

su RELEVO. 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

Se le informa a la apoderada del deudor que la designación de liquidador debe ser 

por parte del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00026 – 00 

 

 

NOTIFICADA la demandada LUZ MIRYAM MELO MEDINA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 5 de mayo de 2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’890.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00064 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado JOSE ALBERTO DUQUE ARIAS, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 11 de mayo de 2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’989.750,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00145 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de 

Bogotá como quiera que la aportada menciona un Juez del Circuito.  

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 5º del artículo 26 ibidem. 

 

4. Determine la clase de proceso que pretende iniciar como quiera que el 

encabezado establece que se trata de una demanda de VERBAL DE 

RESTITUCIÓN.  

 

5. De acuerdo con el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

la parte solicitante deberá informar el lugar y la dirección física donde recibirán 

notificaciones personales tanto la parte demandante como la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
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Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00163– 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo de pobreza se adecua a lo dispuesto 

en los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. CONCEDER el amparo de Pobreza solicitado por los demandantes JENIFER 

MUÑOZ ORTIZ y JOHN FREDY CASTEBLANCO. 

 

2.  NOMBRAR apoderado de pobre al abogado IVÁN DARÍO RAMOS 

ZULUAGA. 

 

INFÓRMESE su designación mediante comunicación dirigida a la Carrera 16 No 93 

A – 16 Oficina 501 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

ramosyabogados@gmail.com, celular 3005671780. 

 

ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las previsiones 

del numeral 7º del artículo 48 del estatuto procesal general. En consecuencia, 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00169 – 00 

 

 

SE PONE de presente, que la parte demandada contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito, documental de la cual se corrió traslado a la parte 

demandante en los términos del C. G. del P. 

 

SE TIENE en cuenta que la parte demandante descorrió traslado de las excepciones 

propuestas por la parte demandada. 

 

A fin de continuar con el trámite procesal, se señala como fecha para la celebración 

de la audiencia de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 372 ibídem, para la hora de las 9 A.M., del día 

catorce (14)  del mes de SEPTIEMBRE   del año 2022. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Divisorio 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00207 – 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90 y 406 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

1. ADMITIR la demanda DIVISORIA instaurada por OBEIDA REYES 

RUIZ contra HENCY JOVER BETANCOURT RUIZ.  

 

2. SÚRTASE al presente asunto el trámite del procedimiento VERBAL de 

MENOR CUANTÍA. 

 

3. CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término legal de 

diez (10) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 409 del Código General 

del Proceso.  

 

4. SÚRTASE la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

5. ORDÉNESE la inscripción de la demanda en la tradición del bien 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 50S-40495591, cuyos linderos y 

demás características se encuentran descritos en los hechos de la demanda, tal 

como lo consagra el artículo 409 de la ley 1564 de 2012. Ofíciese.   

 

6. SE RECONOCE al abogado JORGE A VERGARA A como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato 

otorgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 

de hoy 17 de junio de 2022. 

 

La Secretaria,  

 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00209 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., y en contra de EXPERTISE COLOMBIA S.A.S., por las 

siguientes cantidades y conceptos discriminadas así: 

 

Pagaré 456289541 

 

1. Por la suma de $ 98.083.877,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2 de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 7 de marzo de 2021, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Por la suma de $ 12.719.198,00, M/cte., por concepto de los intereses 

corrientes. 

 

4. Niéguese librar mandamiento de pago por “otros conceptos”, toda vez que no 

está acreditado que la parte ejecutante incurriera en gastos en nombre del deudor 

que pudieran reclamar mediante la ejecución por vía judicial. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

6. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

7. SE RECONOCE al abogado WILSON GÓMEZ HIGUERA como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades concedidas en 

el mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00319 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

BOGOTA S.A., y en contra de VIVIAN CECILIA GONZALEZ FERNANDEZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos discriminadas así: 

 

1. Pagaré 456289541 

 

2. Por la suma de $41’737.802,00 M/cte., por concepto de capital acelerado 

en el pagaré de la referencia.  

 

3. Por la suma de $6’970.075,00 M/cte, por conceptos de seguro.  

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2 de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 18 de agosto de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

5. Pagaré 459301380 

 

6. Por la suma de $29’837.939,00 M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

7. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 6 de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 3 de septiembre de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

8. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

9. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 
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10. SE RECONOCE al abogado ANDRES ARTURO PACHECO AVILA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

(1) 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Verbal de Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00325 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 

82, 84 numeral 3º, 90 y 375 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO – ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por DAVID CHAPARRO MORENO contra LILIANA MARÍA VALENCIA ZAPATA, 

RIGOBERTO MURILLO HIDALGO y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, 

la que se tramitara conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO – SE ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada y córrasele 

traslado de la demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) 

días, para contestar la demanda (Artículo 369 del Código General del Proceso) para 

lo cual deberá aportar los documentos que se encuentren en su poder y pedir las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

TERCERO - Conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 ejusdem, SE ORDENA EMPLAZAR a 

las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

BIEN A USUCAPIR. 

 

Para el efecto, conforme con lo consagrado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, por Secretaría inclúyase los datos de la demanda en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prevé el inciso 5 del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del 

Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en su momento procesal 

oportuno.  
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Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

CUARTO – SE ORDENA COMUNICAR la existencia del presente proceso a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), conforme las previsiones 

establecidas en el parágrafo del numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

SE ORDENA remitir las comunicaciones a cada una de las entidades referidas, 

conforme a lo dispuesto en el 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

QUINTO - Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el certificado de 

tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S – 40001716. 

Ofíciese. 

 

SEXTO - En atención a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del Código 

General del Proceso el demandante deberá instalar una valla de una dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto 

a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

 

Además, la valla deberá contener cada uno de los datos descritos en la norma 

procesal, cuyas letras y caracteres deberán adecuarse a las dimensiones ahí 

establecidas. Instalada la valla, apórtese fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de esta. 

 

SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se 

ordena incluir el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

OCTAVO - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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NOVENO – SE RECONOCE a la abogada NOHORA LIBIA LADINO GARCÍA 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00350 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, allegado con la demanda un 

documento como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de INMOBILIARIA 

CORPORATIVA INMOBICORP S.A.S. y en contra de INVERSIONES 

ZARPAHEL S.A.S., por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

Contrato de arrendamiento: 

 

1. Por la suma de $52’799.266,00, M/cte, por concepto de los siguientes 

cánones de arrendamiento e impuestos: 

 

Vencimiento Capital  IVA 

diciembre 2020  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Enero de 2021  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Febrero de 2021  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Marzo de 2021 $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Abril de 2021  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Mayo de 2021  $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Junio de 2021 $ 10’000.000,00 $ 1’900.000,00  

Julio de 2021 $ 10’260.000,00  $ 1’900.000,00 

Agosto de 2021  $ 10’260.000,00 $ 1’900.000,00 

 $90’520.000,00 $17’100.000,00 

 

2. Por la suma de $ 36.483. 000.oo M/cte., por concepto de cláusula penal 

pactada en el contrato de arrendamiento y regulada bajo los presupuestos del 

artículo 867 del Código de Comercio. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda conforme a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 

88 del Código General del Proceso.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
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previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE a la abogada MARTHA ESPERANZA MARROQUIN 

MAHECHA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00366 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de ROBERT NEL AGUDELO DUQUE, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 8664739: 

 

1. Por la suma de $ 69.561.129, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día 4 de diciembre de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00370 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC., y en contra de DORIS JANNETH MIRANDA 

MONTERO, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

PAGARÉ N° 187028 

 

1. Por la suma de $ 2.535.672,49, M/cte, por concepto de las siguientes 

cuotas: 

 

fecha Capital 

28 diciembre 2021 $ 489.727,82 

28 enero 2022 $498.235,80 

28 febrero 2022 $506.979,07 

28 marzo 2022 $515.851,20 

28 abril 2022 $524.878,60 

 

 

2. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas mencionadas en 

el numeral 1, liquidados a la tasa pactada por las partes, siempre que no exceda los 

límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 

Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 

de la Ley 510 de 1999. 

 

       3. Por la suma de $51.456.630,11, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

4. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO causados 

desde la presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha 

de exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa máxima, siempre que no exceda los límites establecidos en el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 

2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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5. Por la suma de $ 232.548,01 M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento Valor Seguro 

28 enero 2022 $ 77.516,01 

28 febrero 2022 $ 77.516,00 

28 marzo 2022 $ 77.516,00 

 

 

6. Por los intereses moratorios sobre las anteriores CUOTAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta cuando se verifique el pago total de cada 

concepto, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

7. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

    SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

  8- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada SANDINELLY 

GAVIRIA FAJARDO, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00379 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación, resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00421 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación, resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00514 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación, resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39. 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
La Secretaria,  
 

Laura Jineth Arevalo Ariza 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Especial – Pago Directo 
Rad.: 110014003034-2022-00051-00 

 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

De acuerdo con lo anterior y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, entiéndase como revocado el mandato otorgado en favor de la 

abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, por la parte solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Especial – Pago Directo 
Rad.: 110014003034-2022-00120-00 

 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con lo anterior y lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, entiéndase como revocado el mandato otorgado en favor de la abogada 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, por la parte solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 17 de junio de 2022. 

 
El Secretario,  

 

LAURA JINETH AREVALO ARIZA 
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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Insolvencia 
Rad. 110014003034 – 2022– 00053– 00 

 

 

 Se agrega a los autos las respuestas emitidas por las entidades DATACREDITO y 

TRANSUNIÓN.  

 

Requiérase por segunda vez a los liquidadores LUIS EMILIO CORREA, 

ORLANDO MORENO HERRERA, JACQUELINE VILLAZON MORENO para que 

procedan a tomar posesión del cargo para el que fueron designados, con la finalidad 

de dar continuidad al trámite procesal. Líbrese comunicación por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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